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1. INTRODUCCIÓN.

1.1 Localización y horarios.

DIRECCIÓN. AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ, S/N - LA LAGUNA Código postal: 38204 Localidad: SAN CRISTÓBAL DE LA
LAGUNA Provincia Santa Cruz de Tenerife. Isla: Tenerife.

TELÉFONO CONTACTO. 922 265 209, 922 265 480 Fax: 922-264966.

CORREO ELECTRÓNICO. 38700050@gobiernodecanarias.org

PÁGINA WEB. www.ceplalaguna.es o http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofeslalaguna/

HORARIO DE APERTURA Y
CIERRE.

8:00 a 20:00 horas (viernes hasta las 14:30 horas) julio y primera quincena de septiembre de 8:30 a 15:00 horas
(viernes hasta las 14:30 horas). Solo se amplía estos horarios en caso de necesidad mayor, previamente consultado con
la Consejería de Educación, Universidades, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes (Jornadas,
Congresos, cursos específicos, etc.).
El horario del aparcamiento del CEP es de 8:30 a 19:30 horas en horario de lunes a jueves y de 8:30 a 13:30 horas los
viernes o en horario de verano. Las dependencias son de uso exclusivo para el profesorado que en ese momento esté
asistiendo a alguna actividad del CEP o para recoger o realizar trámites administrativos. En algunas ocasiones el
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horario cambiará en función de la formación que se realice.
* El CEP permanecerá cerrado:
El mes de agosto, durante los días considerados no lectivos previstos por la Consejería de Educación, Formación
profesional, Actividades Físicas y Deportes
y durante las fiestas locales.

HORARIO DE LA
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA Y
CONSERJERÍA.

* Dirección:
De 8:30 a 14:30 horas y atención al público mañanas de 9:00 a 14:00 horas con cita previa vía web.
* Administración:
De 9:00 a 14:00 horas con preferiblemente con cita previa vía web o bajo disponibilidad.

HORARIO DE REGISTRO. De 9:00 a 14:00 horas, preferiblemente con cita previa vía web o bajo disponibilidad.

HORARIO DE BIBLIOTECA. De 9:00 a 20.00 horas previa solicitud de uso de la instalación de lunes a viernes.

HORARIO DE LAS ASESORÍAS. * Asesorías:
Como norma general rige el horario de mañana, de 8:30 a 14:00 horas, si bien, por el alto número de centros que debe
atender cada asesoría y la necesidad de emplear el horario de tarde en funciones de asesoramiento en centros
educativos, acciones formativas o de asistencia a diversas actividades en las que participan las asesorías en
colaboración con la administración educativa, la disposición en la tarde debe estar consensuada por convenio entre las
personas interesadas, tal que, preferiblemente se insta a contactar con antelación solicitando cita previa con las
asesorías si desean tener una comunicación presencial o en videoconferencia. Para detalles concretos, se recomienda
consultar con la asesoría específica (ver detalles de contacto de las asesorías en el punto 1.3 de esta programación
anual o en el siguiente enlace). El horario de tarde en el que las asesorías están disponibles en el CEP (recordamos que
preferiblemente se solicite cita previa para evitar los posibles ajustes del servicio) será de 15.00 horas a 17.30 horas
como se muestra continuación:
Asesoría 1 y Asesoría 4: Lunes
Asesoría 5 y Asesoría 7: Martes
Asesoría 8 y Asesoría 6: Miércoles
Asesoría 2 y Asesoría 3: Jueves
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1.2 Uso de las instalaciones y recursos

INSTALACIONES. Se toma como referencia el artículo 4 al respecto de las funciones de los Centros del Profesorado del Decreto
82/1994, de 13 de mayo, por el que se regulan la creación, organización y funcionamiento de los Centros del
Profesorado, así como la Circular de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por la que se
establecen líneas prioritarias de actuación y se dictan directrices para la elaboración de la programación anual y
planificación de los centros del profesorado para el curso 2023-2024.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
RESERVA DE AULA PARA
ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN
PROFESIONAL, ACTIVIDADES
FÍSICAS Y DEPORTE.

Se realiza a través del siguiente enlace web que garantiza la información necesaria acerca del registro de la solicitud y
la confirmación o rechazo de la misma.

La solicitud de reserva de aula lleva consigo la aceptación y cumplimiento de las condiciones de uso manifiestas en su
solicitud a través de la web del CEP La Laguna.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
RESERVA DE AULA PARA OTRAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

El procedimiento es el mismo que el estimado para actividades de la Consejería de Educación, Formación
profesional, Actividades Físicas y Deportes

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
RESERVA DE AULA PARA
ENTIDADES PRIVADAS.

El procedimiento es el mismo que el estimado para actividades de la Consejería de Educación, Formación profesional,
Actividades Físicas y Deportes

CANTIDADES A COBRAR POR USO
DE LAS INSTALACIONES POR
PARTE DE ENTIDADES PRIVADAS.

Salón Anaga: 60€ hora/ 150€ medio día.
Aula Garajonay y Tiles: 40€ hora/ 120€medio día.
Aulas Malpaís, Timanfaya y Cañadas: 60€ hora/ 150€ medio día.
Aula Taburiente y Tejeda: 30€ hora/ 100€ medio día.
Aula Tamadaba, Chinijo o Julán: 20€ hora/ 80€ mediodía.

CRITERIOS PARA EL USO DE LAS
INSTALACIONES EN CASO DE

Se dará prioridad según los siguientes criterios:
-Actividades de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividades Físicas y Deportes.
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HABER MÁS DE UNA SOLICITUD
DE USO DE LAS INSTALACIONES.

- Actividades de organismos públicos dependientes del Gobierno de Canarias.
- Actividades de entidades privadas (con costos por uso de instalaciones).
- Actividades de otros organismos cuyo receptor sea el profesorado (con costos por uso de instalaciones).
- Todos estos criterios están a expensas de seguir el procedimiento de solicitud establecido y del cumplimiento del Plan
de Autoprotección del CEP La Laguna.

CANTIDADES A PAGAR POR EL
USO DE LA REPROGRAFÍA.

Fotocopias en blanco y negro DINA4: 0,10€
Fotocopias en blanco y negro DINA3: 0,15€
Fotocopias en color DINA4: 0,30€
Fotocopias en color DINA3: 0,45€
Plastificado 0,60€
Encuadernación DINA4: 2,50€
Compulsa de documentos: 2,12€
Envío de fax. 0,60€
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1.3 Personal del CEP y órganos colegiados.

PERSONAL DOCENTE

NOMBRE Y APELLIDOS FUNCIÓN CORREO ELECTRÓNICO
Corporativo

TFNO.
DESPACHO

Asesoría 1: María B. M. C.

ED. SECUNDARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

Convivencia: PROMECO, MEDIACIÓN y
Convivencia positiva

Atención a la diversidad y NEAE

RED CANARIA-InnovAS. Eje 3: Igualdad y

mamoncon@gobiernodecanarias.org 691 80 54 87
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Educación Afectivo Sexual y de Género

EOEP

Asesoría 2: María D. O. B.
ED. SECUNDARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

Ámbito Científico Tecnológico

Proyecto Newton

STEAM

PROA+

RED CANARIA-InnovAS. Eje2: Educación
Ambiental y Sostenibilidad

moliber@gobiernodecanarias.org 691 51 87 67
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Asesoría 3: Santiago C. A. C.
ED. PRIMARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

Apoyo AICLE

Programas Europeos

Marco normativo

Evaluación

Mediateca

Administrador WEB CEP La Laguna

Redes Sociales

safocas@gobiernodecanarias.org 691 80 54 17
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Asesoría 4: Víctor D. A. G.

ED. PRIMARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

RED CANARIA-InnovAS. Eje 7: Familia y
Participación Educativa

Programa Estela

Apoyo PROA +

Infantil y Primaria

Marco Normativo

Evaluación

vabrgra@gobiernodecanarias.org

691 80 54 65
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Asesoría 5: Marta F. S.

ED. SECUNDARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

Ámbito Sociolingüístico

Área de Comunicación

Sociedad Cultura y Conocimiento

RED CANARIA-InnovAS. Eje 4: Comunicación
Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares.

Eje 5: Patrimonio Social, Cultural e Histórico
Canario (Programa ENSEÑAS).

Biblioteca del CEP La Laguna

Proyecto Voces para la radio

mabrherm@gobiernodecanarias.org 691 80 54 45
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Asesoría 6: Jessica T. C.

ED. PRIMARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

RED CANARIA-InnovAS. Eje 4:
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios

escolares.

Eje 8: Arte y Acción Cultural

Programa “Lenguas Extranjeras”: PILE/AICLE/
Bachibac/Programa de auxiliares de conversación/

Programas Europeos: Erasmus+ y eTwinning

jtejcas@gobiernodecanarias.org

691 805 362
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Asesoría 7: Bárbara A. R.

ED. PRIMARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

RED CANARIA-InnovAS. Eje 1: Promoción de la
Salud y la Educación Emocional.

Área Tecnológica Educativa

BRÚJULA 20

Recursos CEP La Laguna: organización y
funcionamiento.

bacoroj@gobiernodecanarias.org 691 80 53 38
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Asesoría 8: Jesús D. D.
ED. SECUNDARIA

Básico: Planes de formación en centro, Seminarios y
Grupos de Trabajo

Marco Pedagógico de la CEFPAFD

RED CANARIA-InnovAS. Eje 6: Cooperación para
el Desarrollo y la Solidaridad

Apoyo ámbito Científico Tecnológico

Apoyo STEAM

Área Tecnológica Educativa

Redes Sociales

Recursos CEP La Laguna: organización y
funcionamiento.

Proyecto Voces para la radio

jediadia@gobiernodecanarias.org

691805453
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Administrador: Emilio C. R.

ED. SECUNDARIA

Secretario en los Órganos Colegiados de gobierno.

Registro de los materiales (entrada y salida)

Supervisor de las partidas económicas encomendadas
al CEP La Laguna

Guarda de libros contables, actas, listas de
asistencias, etc.

ecedrey@gobiernodecanarias.org 691 80 54 10

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO TELÉFONO

Julio A. R. Administrativo . 922256377/ 691805322

Carolina C. P. Administrativa. 922256377/ 691805322

Mª Rocío R. R. Subalterna. 922265209/ 691805337
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Begoña C. A. Subalterna. 922265209/ 691805337

CONSEJO DE DIRECCIÓN

El Consejo de Dirección está conformado por:

NOMBRE Y APELLIDOS COLECTIVO AL QUE REPRESENTA

D. Santiago C. A. C. CEP La Laguna (Presidente)

D. Emilio C. R. CEP La Laguna (Secretario)

Dña. Jésica M. B. Consejo General

Dña. Laurencia N. R. Consejo General

D. Juán C. M. H. Consejo General

Dña. Fátima L. A. P. Consejo General.

Dña. Ana G. G. A. Consejo General.

Dña. María d M. B. H. Consejo General.

Dña. María R. V. B. Consejo General.

Dña. María d R. H. G. Consejo General.
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Dña. María D. O. B. Equipo Pedagógico CEP La Laguna.

Dña. Jesús D. D. Equipo Pedagógico CEP La Laguna.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Agrupaciones del profesorado con proyectos aprobados por la administración
Educativa.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Agrupaciones del profesorado con proyectos aprobados por la administración
Educativa.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Movimientos de Renovación Pedagógica.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Equipos de Orientación y Psicopedagógicos.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dirección General de Ordenación de las Enseñanzas, Innovación e Inclusión.

Dña. María N. C. R. Inspección Educativa.

CONSEJO GENERAL

Así como recoge el artículo Capítulo III, artículo 10.1 de la orden de 22 de diciembre de 2010 por la que se actualiza la organización y funcionamiento de los

Centros del Profesorado de la comunidad Autónoma de Canarias el Consejo General está constituido por el presidente del mismo ostentando este cargo la persona

que ejerce la Dirección del Centro del Profesorado de La Laguna, el secretario cuyas funciones serán desarrolladas por la persona que ejerce las funciones de

administrador del CEP La Laguna y las Jefaturas de Estudios (o Direcciones de centro si no hay Jefatura de Estudios) de todos y cada uno de los centros educativos,

públicos y privados concertados del ámbito territorial del CEP La Laguna en el ámbito de la enseñanza no universitaria siendo estos:

1 CEIP ACENTEJO // 2 CEIP AGUERE // 3 CEIP ALONSO NAVA Y GRIMÓN // 4 CEIP ÁNGELES BERMEJO // 5 CEIP ATALAYA // 6 CEIP AYATIMAS // 7
CEIP BAJOS Y TAGORO // 8 CEIP CAMINO DE LA VILLA // 9 CEIP CAMINO ERILLAS // 10 CEIP CAMINO LARGO // 11 CEIP CARDONAL I // 12 CEIP
CLORINDA SALAZAR // 13 CEIP EL ORTIGAL // 14 CEIP EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO-AGUA GARCÍA // 15 CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA //
16 CEIP FERNANDO III EL SANTO // 17 CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN // 18 CEIP GUAYONGE // 19 CEIP JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ // 20 CEIP
JULIÁN ROJAS DE VERA // 21 CEIP LA VERDELLADA //22 CEIP LAS CARBONERAS // 23 EEI EL ROSARIO // 24 CEIP LAS CHUMBERAS // 25 CEIP
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LAS MANTECAS // 26 CEIP LAS MERCEDES // 27 CEIP LOPE DE GUERRA // 28 CEIP LOS ANDENES DE TACO // 29 CEIP MACHADO // 30 CEIP
MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ // 31 CEIP MARÍA ROSA ALONSO // 32 CEIP MATÍAS LLABRÉS VERD // 33 CEIP MAXIMILIANO GIL MELIÁN //
34 CEIP MELCHOR NÚÑEZ TEJERA // 35 CEIP MONTAÑA PACHO // 36 CEIP NARCISO BRITO // 37 CEIP RAVELO // 38 CEIP PRÁCTICAS ANEJA
E.U.P. // 39 CEIP PRINCESA TEJINA // 40 CEIP PUNTA DEL HIDALGO // 41 CEIP SAMOGA // 42 CEIP SAN BARTOLOMÉ // 43 CEIP SAN BENITO // 44
CEIP SAN JUAN PERALES // 45 CEIP SAN LUIS GONZAGA // 46 CEIP SAN MATÍAS // 47 CEIP SANTA ROSA DE LIMA // 48 CEIP SANTO DOMINGO //
49 CEIP SOR FLORENTINA Y AGUSTÍN CABRERA DÍAZ //50 CEIP TEÓFILO PÉREZ // 51 CEO LEONCIO RODRÍGUEZ // 52 CEO PRÍNCIPE FELIPE //
53 CEPA ACENTEJO-TACORONTE // 54 CEPA COMARCA NORDESTE DE TENERIFE // 55 CEPA SAN CRISTÓBAL // 56 CIFP LA LAGUNA // 57 EEI
AGUAMANSA (D.G.PROTECC.MENOR) // 58 EEI EL ROSARIO // 59 EEI LA BOMBILLITA FELIZ // 60 EEI LA ESPERANZA // 61 EEI NIÑO JESÚS
(D.G.PROTECC.MENOR) // 62 EMM LA LAGUNA // 63 EMM TACORONTE // 64 EMM TEGUESTE MELIÁN //65 EOI LA LAGUNA // 66 IES ANTONIO
GONZÁLEZ GONZÁLEZ // 67 IES BARRANCO DE LAS LAJAS // 68 IES CANARIAS // 69 IES CANARIAS CABRERA PINTO // 70 IES DOMINGO PÉREZ
MINIK // 71 IES GENETO // 72 IES LA LABORAL DE LA LAGUNA // 73 IES LA MATANZA // 74 IES LA VICTORIA. ALFONSO FERNÁNDEZ GARCÍA //
75 IES LOS NARANJEROS // 76 IES MARINA CEBRIÁN // 77 IES PADRE ANCHIETA // 78 IES PROFESOR MARTÍN MIRANDA // 79 IES SABINO
BERTHELOT // 80 IES SAN BENITO // 81 IES SAN MATÍAS // 82 IES SAN NICOLÁS // 83 IES TACORONTE-ÓSCAR DOMÍNGUEZ // 84 IES TEGUESTE
// 85 IES VALLE GUERRA // 86 IES VIERA Y CLAVIJO // 87 IFPA TACORONTE // 88 CPEIPS CISNEROS ALTER // 89 CPEIPS COLÓN - GRAMA // 90
CPEIPS DECROLY // 91 CPEIPS ECHEYDE II // 92 CPEIPS LA SALLE LA LAGUNA // 93 CPEIPS LUTHER KING // 94 CPEIPS MAINLOP // 95 CPEIPS
MAYEX // 96 CPEIPS NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO // 97 NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO // 98 CPEIPS NURYANA // 99 CPEIPS
PUREZA DE MARÍA // 100 CPEIPS RAMIRO DE MAEZTU // 101 CPEIPS RODRÍGUEZ CAMPOS // 102 CPEIPS SAN JERÓNIMO // 103 CPEIPS SAN
JUAN BOSCO // 104 CPEIPS SAN PABLO // 105 CPEIPS SANTA ROSA DE LIMA // 106 CPEIPS TACORONTE // 107 CPEIPS UNIFICADO ISABEL LA
CATÓLICA

Constituyen el nexo de unión entre el centro educativo y el CEP, debiendo participar en la detección de necesidades de formación del centro, así como en el
diseño de las actividades que se programan en nuestro CEP. Se estima igualmente como fundamental la presencia de todo el Equipo Pedagógico en este órgano
colegiado, tanto para el diseño como para la dinamización del Consejo General, de manera que se contribuya a un mensaje común y participativamente activo de
ambos órganos colegiados de forma colaborativa.

Las reuniones del Consejo General se celebrarán los jueves, normalmente en horario de 12:00 a 14:00 horas. Se celebrará una reunión cada semestre, como
preceptivamente se indica a través del Capítulo III, artículo 10.3 de la orden de 22 de diciembre de 2010 por la que se actualiza la organización y funcionamiento de
los Centros del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Canarias, aunque se convocarán tantas reuniones como sean necesarias, en función de las necesidades
que se vayan generando siendo, por tanto, a convocatoria del Presidente tanto como por solicitud de al menos un tercio de sus miembros.

Las personas que desempeñan las funciones de la Jefatura de Estudio, son fundamentales en el desempeño de nuestra labor, ya que nos ayudan a difundir
información, dinamizar, gestionar y detectar las necesidades formativas dentro de los Planes de Formación de los centros educativos, contribuyendo a la formación
continua del docente de nuestra zona.
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Durante este curso escolar las reuniones del Consejo General se desarrollarán en formato de videoconferencia con la intención de erradicar la posible
exposición entre participantes y acogernos a las medidas estimadas por la autoridad sanitaria.

Esta modificación se plantea como un reto para los miembros del Consejo General, ya que el objetivo de la misma pretende seguir siendo el de una
participación activa en este órgano. Esta medida, junto con una política de difusión tanto de los materiales utilizados como de la propia información tratada en las
reuniones del Consejo General, derivan en el propósito de obtener una mayor o igual asistencia y participación en sus convocatorias. Con la idea de desarrollar este
propósito se estima desarrollar acciones conjuntas con otros agentes de apoyo externo como lo es la Inspección Educativa o los responsables de áreas y programas de
la administración educativa tanto para el diseño como en su implementación. El Consejo General del CEP La Laguna cuenta con un espacio web donde poder
obtener la información recibida en este órgano colegiado

Los Consejos Generales serán convocados con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo por correo electrónico. En dicha comunicación se adjuntará el
orden del día y algunos otros documentos necesarios para el desarrollo de la sesión.

1.4 Ámbito de actuación del CEP y asesorías responsables

ASESORÍAS CENTROS EDUCATIVOS ASIGNADOS

1
Jéssica T. C. CEIP PUNTA DEL HIDALGO CEIP PRINCESA TEJINA

CEIP NARCISO BRITO CER ANAGA
CEIP SANTA ROSA DE LIMA CER TACORONTE ACENTEJO
CEIP SAMOGA
CEIP FERNANDO III EL SANTO
CEIP MELCHOR NÚÑEZ TEJERA

2
Bárbara A. R. CEIP SAN BARTOLOMÉ CEIP CAMINO DE LA VILLA

CEIP MONTAÑA PACHO CEIP CLORINDA SALAZAR
CEIP LAS MANTECAS CEIP SAN MATÍAS
CEIP MAXIMILIANO GIL MELIÁN CEIP LOS ANDENES DE TACO
CEIP SAN BENITO CEIP LAS CHUMBERAS
CEIP EL ORTIGAL

3
Víctor D. A. G. CEIP MACHADO CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA

CEIP MATÍAS LLABRÉS VERD CEIP EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO
CEIP AGUERE CEIP ÁNGELES BERMEJO
CEIP LA VERDELLADA CEIP LOPE DE GUERRA
CEIP CARDONAL I IES SABINO BERTHELOT

19

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/evagd/laguna/course/view.php?id=10236


CEIP NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES CEIP PRÁCTICAS ANEJAS E.U.P
CEIP AYATIMAS

4
Marta F. S. IES SAN NICOLÁS IES CANARIAS CABRERA PINTO

CEIP SANTO DOMINGO CEO PRÍNCIPE FELIPE
IES LA VICTORIA. ALFONSO FDEZ. GARCÍA CEPA COMARCA NORDESTE DE
TENERIFE CEIP GUAYONGE
CEIP ACENTEJO CEIP ATALAYA
IFPA TACORONTE

5 María D. O. B. IES ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ IES VALLE GUERRA
IES PADRE ANCHIETA IES LA LABORAL DE LA LAGUNA
IES CANARIAS IES DOMINGO PÉREZ MINIK
IES PROFESOR MARTÍN MIRANDA IES VIERA Y CLAVIJO
CEIP SAN LUIS GONZAGA IES BARRANCO LAS LAJAS

6 Jesús D. D. CIFP LA LAGUNA IES SAN BENITO
IES GENETO IES LOS NARANJEROS
IES MARINA CEBRIÁN IES SAN MATÍAS
IES LA MATANZA CEO LEONCIO RODRÍGUEZ
CEIP TEÓFILO PÉREZ CEIP ALONSO NAVA Y GRIMÓN

7 María B. M. C. E.O.E.P. SAN BENITO E.O.E.P. LA LAGUNA
E.O.E.P. ACENTEJO CEIP CAMINO LARGO
CEIP LAS MERCEDES IES TEGUESTE
CEPA SAN CRISTÓBAL IES TACORONTE ÓSCAR DOMÍNGUEZ
CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN CEIP MARÍA ROSA ALONSO
CEIP Mª DEL CARMEN FERNÁNDEZ MELIÁN

8 Santiago C. A. C. EOI LA LAGUNA CEPA ACENTEJO TACORONTE
CPEIPS LA SALLE LA LAGUNA CPEPS SEMINARIO DIOCESANO
CPEIPS PUREZA DE MARÍA CPEIPS HISPANO BRITÁNICO
CPEIPS CISNEROS ALTER CPEIPS SAN JUAN BOSCO
CPEIPS MAYEX CPEIPS NUESTRA SRA. DEL BUEN CONSEJO
CPEIPS NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO CPEIPS SAN PABLO
EOI LA LAGUNA CPEIPS RAMIRO DE MAEZTU
CPEIPS ISABEL LA CATÓLICA-SAN ANTONIO CPEIPS COLÓN GRAMA
CPEIPS SAN JERÓNIMO CPEIPS ACAYMO-LA CANDELARIA
CPEIPS DECROLY CAMGE DECROLY
CPEIPS LUTHER KING CPEIPS TACORONTE
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CPDEM ST. ANDREW´S SCHOOL CPEIPS NURYANA
CAMGE NURYANA CPEIPS MAYCO
CPEIPS ECHEYDE II CPEIPS MAINLOP

1.5 Acciones ante situaciones excepcionales

Adjunto como Anexo I (Plan de Autoprotección del CEP La Laguna) a esta programación Anual como borrador hasta su aprobación en el Consejo
de Dirección.

1.6. Agentes Zonales de Igualdad

AGENTES ZONALES DE IGUALDAD CENTROS EDUCATIVOS ASIGNADOS

Ana B. H. A. CEIP AGUERE
IES PADRE ANCHIETA
CEIP CAMINO DE LA VILLA
CEIP CAMINO LARGO
CEIP NARCISO BRITO
CEIP NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES
IES PROFESOR MIRANDA

Áron M. P. CEIP ALONSO NAVA Y GRIMÓN
CEIP CARDONAL
CPEIPS ECHEYDE II
IES GENETO
CEIP LAS MERCEDES
CEPA COMARCA NORDESTE
IES SAN MATÍAS
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IES MARINA CEBRIÁN

Leticia D. M. CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN
CEIP MARÍA DEL CARMEN SANTOS MELIÁN
CEIP MELCHOR NÚÑEZ
CEIP PRÁCTICAS ANEJA
CEO LEONCIO RODRÍGUEZ
IES DOCTOR ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
IES TEGUESTE
IES VALLE GUERRA

Maria E. D. S. CEIP PRINCESA TEJINA
CEIP SANTO DOMINGO
CFIP LA LAGUNA
IES BARRANCO LAS LAJAS
IES DOMINGO PÉREZ MINIK
IES SABINO BERTHELOT
IES TACORONTE-ÓSCAR DOMÍNGUEZ

Carmen O. M. L. CEIP ACENTEJO
CEIP SAMOGA
IES CANARIAS CABRERA PINTO
IES VIERA Y CLAVIJO
IES LA LABORAL DE LA LAGUNA
IES LA MATANZA
IES LA VICTORIA
IES SAN BENITO

1.7. Agentes Zonales TIC

AGENTES ZONALES TIC CENTROS EDUCATIVOS ASIGNADOS

Roberto V. V. ES ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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CEIP EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO-AGUA GARCÍA

CEIP AYATIMAS

CEIP PRINCESA TEJINA

CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA

EOI LA LAGUNA

IES SABINO BERTHELOT

IES VALLE GUERRA

CEPA COMARCA NORDESTE DE TENERIFE

CEIP LOPE DE GUERRA

CEIP SAN BARTOLOMÉ

IES LOS NARANJEROS

CEIP SAMOGA

CEIP NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES

CEIP MAXIMILIANO GIL MELIÁN

CPEIPS ISABEL LA CATÓLICA-SAN ANTONIO

CPEIPS ACAYMO-LA CANDELARIA

CPEIPS CISNEROS ALTER

CPEIPS ECHEYDE II

Sebastián R. G. L. IES PROFESOR MARTÍN MIRANDA
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CEIP SAN LUIS GONZAGA

IES SAN BENITO

IES PADRE ANCHIETA

CEIP LAS MANTECAS

CEIP LA VERDELLADA

CEIP AGUERE

IES MARINA CEBRIÁN

CEIP SANTA ROSA DE LIMA

CEIP FERNANDO III EL SANTO

IES VIERA Y CLAVIJO

CEIP SAN BENITO (La Laguna)

IES DOMINGO PÉREZ MINIK

CEIP CLORINDA SALAZAR

CEIP CAMINO LARGO

CEIP CAMINO DE LA VILLA

CPEIPS PUREZA DE MARÍA (La Cuesta)

CPEIPS MAINLOP

CPEIPS SAN PABLO

Conchi R. H. IES BARRANCO DE LAS LAJAS
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IES CANARIAS CABRERA PINTO

IES GENETO

IES LA LABORAL DE LA LAGUNA

IES CANARIAS

CEIP LAS MERCEDES

CEIP ALONSO NAVA Y GRIMÓN

RE PEDRO GARCÍA CABRERA

CEIP JULIÁN ROJAS DE VERA

CEIP SOR FLORENTINA Y AGUSTÍN CABRERA DÍAZ

CEIP LAS CARBONERAS

CER ANAGA

CPEIPS NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO

CPEIPS NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO

CPEIPS LA SALLE LA LAGUNA

CPEE ACAMÁN

Juán M. M. J. CEIP ATALAYA

CEIP GUAYONGE

CEIP SANTO DOMINGO (La Victoria)

CEO PRÍNCIPE FELIPE
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IES LA VICTORIA. ALFONSO FERNÁNDEZ GARCÍA

IES SAN NICOLÁS

CEIP ACENTEJO

IES LA MATANZA

IES TACORONTE-ÓSCAR DOMÍNGUEZ

CEIP MARÍA ROSA ALONSO

CEIP EL ORTIGAL

CEIP PRÁCTICAS ANEJA E.U.P.

CPEIPS TACORONTE

CPEIPS SAN JERÓNIMO

CPEIPS SAN JUAN BOSCO

CPEIPS NURYANA

Ana G. C. IES SAN MATÍAS

CEIP MONTAÑA PACHO

CEIP SAN MATÍAS

CEO LEONCIO RODRÍGUEZ

CEIP LOS ANDENES DE TACO

CEIP CARDONAL I
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CEIP MATÍAS LLABRÉS VERD

CEIP LAS CHUMBERAS

CEIP NARCISO BRITO

CEIP ÁNGELES BERMEJO

Natalia M. C. CEIP PUNTA DEL HIDALGO

CEIP BAJOS Y TAGORO

CER TACORONTE-ACENTEJO

CEIP TEÓFILO PÉREZ

CEIP MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ MELIÁN

CEIP SAN JUAN PERALES

CEPA ACENTEJO-TACORONTE

IES TEGUESTE

CEIP MACHADO

CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN

CIFP LA LAGUNA

CEIP MELCHOR NÚÑEZ TEJERA

CEPA SAN CRISTÓBAL

CPEIPS LUTHER KING

CPEE LA ESCUELITA DE ILUSIONES
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CPEIPS DECROLY

1.8. Unidades de Acompañamiento y Orientación personal y familiar. Distribución de centros.

Según la “RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES
PARA EL DESARROLLO Y CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y
ORIENTACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR DEL ALUMNADO EDUCATIVAMENTE VULNERABLE, EN EDUCACIÓN BÁSICA Y BACHILLERATO, EN
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS DURANTE LOS CURSOS 2022/2023 Y
2023/2024” en su instrucción Quinta “Las Unidades formarán parte del personal adscrito a los diferentes CEP de Canarias, a razón de entre dos y cinco unidades en
cada uno, para atender al alumnado escolarizado en los centros educativos del ámbito territorial de la zona dónde están ubicados. Estas UAO trabajarán de manera
coordinada, conjunta y de forma interdisciplinar dentro del ámbito territorial del CEP en el que estén ubicadas. Deberán distribuir los centros y EOEP de la zona de
forma equitativa en cuanto a las distancias dentro del ámbito territorial y proporcionalmente en el número de centros que cada UAO asuma. Para esta distribución se
tendrá en cuenta el volumen de fichas de vulnerabilidad recibidas en el curso 21-22 y tendrán que informar a los centros y EOEP de zona de las personas que serán
su referente UAO. Esta distribución será entregada a la Coordinación regional antes del 21 de octubre, siguiendo el formato reflejado en el ANEXO III. Una vez que
la coordinación regional y el equipo técnico den su visto bueno a la distribución propuesta, este documento debe ser enviado a las Direcciones de los CEP, a los
centros educativos y a los EOEP de forma inmediata, y pasará a formar parte del plan de trabajo de las UAO”. por lo que la siguiente relación es reflejo de la
distribución entregada a la Dirección del CEP La Laguna”.

La instrucción 5.4 detalla “Distribución de las Unidades de Acompañamiento y Orientación Personal y Familiar. Las UAO quedan distribuidas como se establece a
continuación:”
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ÁMBITO TERRITORIAL UBICACIÓN Nº DE
UNIDADES

CONTACTO

CEP La Laguna
TS IS

uaolaguna.educacion@gobiernodecanarias.org 922265209
2 3

U.A.O CENTROS EDUCATIVOS ASIGNADOS

Alberto R. P. CEIP EL CARDONAL I

CEIP SAN LUIS GONZAGA
CEIP SAN MATÍAS
IES SAN MATÍAS
CPEIPS ACAYMO-LA CANDELARIA EL TABLERO
CPEIPS ISABEL LA CATÓLICA-SANANTONIO
CPEIPS SAN JERÓNIMO
CEIP SOR FLORENTINA Y
AGUSTÍN CABRERA DÍAZ (ROQUE NEGRO)
CEIP LAS CARBONERAS
CEIP ACENTEJO
CEIP ATALAYA
CEIP MAXIMILIANO GIL MELIÁN
CEIP SAMOGA
CEIP MARÍA ROSA ALONSO

CEIP BAJOS Y TAGORO
IES LA MATANZA

29



IES TACORONTE ÓSCAR
DOMÍNGUEZ
IES SAN NICOLÁS
CEIP LOPE DE GUERRA
CEIP SANTA ROSA DE LIMA
CEIP CAMINO LA VILLA
CEIP SAN BENITO
CEIP PRINCESA TEJINA
CEIP TEÓFILO PÉREZ
CEIP MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ MELIÁN
CPEIPS LUTHER KING
CPEIPS MAYEX
IES ANTONIO GONZÁLEZ
GONZÁLEZ
IES SAN BENITO
IES VALLE GUERRA
CEIP AGUERE
CEIP PRÁCTICAS ANEJA
CEIP ÁNGELES BERMEJO
CEIP NARCISO BRITO
CEIP ALONSO NAVA Y GRIMÓN
CEIP LAS CHUMBERAS
IES CANARIAS
IES GENETO
IES PROFESOR MARTÍN MIRANDA
CPEIPS ECHEYDE II
CPEIPS NTRA SRA DEL ROSARIO
CPEIPS RAMIRO DE MAEZTU
CPEIPS SAN PABLO
CPEIPS CISNEROS ALTER
CPEIPS SANTA ROSA DE LIMA
CPEIPS NURYANA
CEIP MARÍA ISABEL SARMIENTO ANAGA

Alejandra M. A. G./ Juanita G. F. CEIP LOS ANDENES DE TACO
CEIP MACHADO
IES PADRE ANCHIETA
IES MARINA CEBRIÁN
CPEIPS COLÓN- GRAMA
CPEIPS COLÓN- GRAMA
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CPEIPS MAINLOP
CEIP JULIÁN ROJAS DE VERA CEIP JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ
CEIP EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO
CEIP SAN JUAN PERALES
CEIP GUAYONGE
CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA
CEIP NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES
CEIP SANTO DOMINGO
CEO PRÍNCIPE FELIPE
IES BARRANCO LAS LAJAS
IES LOS NARANJEROS
IES LA VICTORIA ALFONSO FDEZ. GARCÍA
IES SABINO BERTHELOT
CEIP LAS MERCEDES
CEIP SAN BARTOLOMÉ
CEIP AYATIMAS
CEIP PUNTA HIDALGO
CEIP CAMINO LARGO
CEIP EL ORTIGAL
CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN SAN BENITO
CEIP MELCHOR NÚÑEZ TEJERA
CPEIPS DECROLY
CPEIPS NTRA SRA DEL BUEN CONSEJO
IES CANARIAS CABRERA PINTO
CIFP LA LAGUNA
IES TEGUESTE
CEIP FERNANDO III EL SANTO CEIP MONTAÑA PACHO
CEIP LA VERDELLADA
CEIP CLORINDA SALAZAR
CEIP LAS MANTECAS
CEIP MATÍAS LLABRÉS VERD
CEO LEONCIO RODRÍGUEZ
CEIP CAMINO ERILLAS
IES DOMINGO PÉREZ MINIK
IES LA LABORAL
IES VIERA Y CLAVIJO
CPEIPS LA SALLE-LA LAGUNA
CPEIPS PUREZA DE MARÍA
CPEIPS SALESIANOS SAN JUAN BOSCO
CEIP LOS CAMPITOS
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Kabilia G. M. B. / Alba S. A. CEIP PRÁCTICAS ANEJA E.U.P.
CEIP ALONSO NAVA Y GRIMÓN
CEIP LAS MANTECAS
CPEIPS SALESIANOS-SAN JUAN BOSCO
CEIP LA VERDELLADA
CEIP FERNANDO III EL SANTO
IES DOMINGO PÉREZ MINIK IES GENETO
IES PROFESOR MARTÍN MIRANDA LA LAGUNA
CEIP CAMINO LARGO
CEIP CAMINO DE LA VILLA
CPEIPS Nª SRA. DEL BUEN
CONSEJO
CEIP MELCHOR NÚÑEZ TEJERA
CPEIPS DECROLY
CPEIPS LUTHER KING
IES SAN BENITO
IES CANARIAS CABRERA PINTO
CEIP SAN MATÍAS
CEIP MACHADO
CPEIPS COLÓN- GRAMA
CPEIPS ISABEL LA CATÓLICA-SANANTONIO
CPEIPS SAN JERÓNIMO
IES SABINO BERTHELOT
IES LA MATANZA
CEIP MAXIMILIANO GIL MELIÁN ACENTEJO
CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA
CEIP SAMOGA
CEIP BAJOS Y TAGORO
CEO PRÍNCIPE FELIPE
CEIP Mª ISABEL SARMIENTO
CEIP JULIÁN ROJAS DE VERA
CEIP CAMINO ERILLAS

Carla P. L. CEIP ÁNGELES BERMEJO
CEIP MATÍAS LLABRÉS VERD
CEIP CLORINDA SALAZAR
CPEIPS LA SALLE- LA LAGUNA
CPEIPS Nª. SRA. DEL ROSARIO
CPEIPS PUREZA DE MARIA CPEIPS RAMIRO DE MAEZTU CPEIPS SAN PABLO
CPEIPS CISNEROS ALTER
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IES CANARIAS
IES VIERA Y CLAVIJO
IES LA LABORAL
CEIP TEÓFILO PÉREZ
CEIP SANTA ROSA DE LIMA
CEIP LAS MERCEDES
CEIP SAN BENITO
CIFP LA LAGUNA
CEIP EL ORTIGAL
CEIP EL CARDONAL I
CEIP LOS ANDENES DE TACO
CPEIPS MAINLOP
CPEIPS ACAYMO-LA CANDELARIA EL TABLERO
IES PADRE ANCHIETA
CEIP GUAYONGE
CEIP ACENTEJO
CEIP ATALAYA
CEIP Nª SRA. DE LOS ÁNGELES
CEIP SANTO DOMINGO
IES LA VICTORIA ALFONSO FERNÁNDEZ GARCÍA
IES SAN NICOLÁS
CEIP JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ

Rita M. de la R. G. CEIP NARCISO BRITO
CEIP AGUERE
CEIP LAS CHUMBERAS
CEIP MONTAÑA PACHO
CEO LEONCIO RODRÍGUEZ
CPEIPS ECHEYDE II
CPEIPS NURYANA
CPEIPS SANTA ROSA DE LIMA
CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN SAN BENITO
CEIP SAN BARTOLOMÉ
CEIP PRINCESA TEJINA
CEIP Mª DEL CARMEN FDEZ MELIÁN
IES TEGUESTE
IES VALLE GUERRA
IES ANTONIO GLEZ GLEZ
CEIP LOPE DE GUERRA
CEIP AYATIMA
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CEIP PUNTA DEL HIDALGO
CPEIPS MAYEX
CEIP SAN LUIS GONZAGA
IES MARINA CEBRIÁN
IES SAN MATÍAS
CEIP EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO-AGUA GARCÍA
CEIP SAN JUAN PERALES
CEIP MARÍA ROSA ALONSO
IES BARRANCO LAS LAJAS
IES LOS NARANJEROS
IES TACORONTE ÓSCAR
DOMÍNGUEZ
CEIP LAS CARBONERAS
CEIP SOR FLORENTINA Y
AGUSTÍN CABRERA DÍAZ
CEIP LOS CAMPITOS

2. ACTUACIONES PARA EL ASESORAMIENTO A LOS CENTROS EDUCATIVOS. DESARROLLO DE LAS
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS, ÁREAS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTES.

Eje 1- CALIDAD, EQUIDAD, E INCLUSIÓN.
O.E.1. Mejorar la calidad, la equidad y la inclusión en el sistema educativo canario para llegar a la media española y europea.

Breve descripción de la situación de partida: El marco pedagógico del sistema educativo Canario que plantea la propuesta autonómica, desarrollada a resultas
de las propuestas supranacionales y de la concreción de estas en el ámbito normativo en respuesta a las necesidades contextuales, apuesta por el logro, la garantía y
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la difusión de sus principios rectores de manera que sean estos principios por definición los que definen al sistema educativo canario. Múltiples acciones han sido
desarrolladas a tal propósito en estos años de implementación, pero ha de garantizarse su continuidad y expandirse a donde no haya llegado.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Garantizar los principios rectores del sistema
educativo Canario y mejorar su difusión y logro.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Coordinar con el equipo técnico del Programa EsTEla
para la implementación de este programa y seguimiento
de los centros del ámbito para ayudar a la
cumplimentación e implementación del PDT.

Reuniones de coordinación del equipo
técnico y la asesoría de referencia.

Reuniones y comunicaciones con las
comisiones de distrito.

Todo el curso escolar.

- nº de coordinaciones con el equipo técnico.

- nº de coordinaciones y comunicaciones con el
profesorado coordinador de ambos programas.

Difundir proyectos y actividades referidas a las
metodologías que propone el Programa EsTEla (DUA,
Docencia compartida…) para favorecer la transición del
alumnado entre las tres etapas.

Asesoría de referencia.

Redes sociales del CEP La Laguna.

Todo el curso escolar.

- nº de coordinaciones con el profesorado
coordinador del programa en los centros.

Asesorar al profesorado sobre estrategias que mejoren la
coordinación entre las etapas de infantil y primaria y de
primaria a secundaria, la atención a la diversidad, así
como el desarrollo de la competencia en Comunicación
lingüística, competencia matemática, competencia
digital y Competencia personal, social y aprender a
aprender establecidas en el Programa esTEla.

Asesoría de referencia.

Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

- nº de estrategias metodológicas aplicadas y que
aparezcan reflejadas en la memoria elaborada
por el profesorado coordinador Estela.
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Coordinar con el equipo técnico del Programa PROA
para la implementación de este programa y seguimiento
de los centros del ámbito para asesorar en el diseño del
PEM y del PAP.

Reuniones de coordinación del equipo
técnico y la asesoría de referencia.

Reuniones y comunicaciones con los
coordinadores de estos programas en los
centros del ámbito.

Todo el curso escolar.

- nº de coordinaciones con el equipo técnico.

- nº de coordinaciones y comunicaciones con el
profesorado coordinador de los centros.

Difundir de acciones de formación que propone el
Programa PROA para favorecer el desarrollo del
programa en los centros y de las distintas actividades
palanca.

Asesoría de referencia.

Redes sociales del CEP La Laguna.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones difundidas.

Diseñar acciones de formación propuestas por el
Programa PROA en colaboración con otras asesorías
referentes, como apoyo a la difusión del mismo y apoyo
a los centros en el desarrollo de las mismas.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.
- nº de acciones difundidas.

Asesorar sobre el programa PROA y sobre las distintas
actividades palanca al profesorado responsable de las
mismas en los centros.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

Diseñar e implementación de las dinámicas para la
actualización de los PE de los centros del ámbito.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

- nº de acciones de formación realizadas
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Asesorar sobre rutinas y organización de aula y
metodologías para adaptar lo que sucede en los centros
al diseño de un PE compartido.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

- nº de acciones de formación realizadas

Coordinar con el Equipo Técnico del Programa
Brújula20 para la dinamización del asesoramiento y
difusión del Programa y del Aula Digital Canaria, así
como los materiales que se encuentran en la web.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

- nº de acciones de formación realizadas.

Asesorar al profesorado en lo relacionado con los
recursos que facilitan el desarrollo del currículo,
impulsando al mismo tiempo metodologías innovadoras
para la evaluación de competencias. Esto implica el uso
eficaz de las TIC, integrándolas en el currículo, y el
diseño de programaciones didácticas y situaciones de
aprendizaje contextualizadas, en consonancia con los
principios y valores de la CEFPAFD y de las directrices
del Programa Brújula20.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

- nº de participaciones en el foro de incidencias
relacionadas con los centros del ámbito

- nº de participaciones en el foro de dudas
relacionadas con los centros del ámbito.
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Coordinar con el equipo técnico del Eje 1: Promoción de
la Salud y Educación Emocional.

Asesoría de referencia.
5 reuniones entre el Área y la Asesoría:

● 1ª: Preparación común de 1a
reunión con personas
coordinadoras.

● 2ª: Puesta en común de los centros
de experiencias, iniciativas,
demandas, sugerencias... .

● 3ª: Formación sobreeducación
emocional

● 4ª: Memoria PIDAS y encuentro
final de centros.

● 5ª: Cierre de curso. Análisis,
reflexión, dificultades y propuestas
de mejora.

4 reuniones entre la Asesoría y las personas
Coordinadoras del Eje.

- Valoración final de las personas coordinadoras del
eje y asesorías del funcionamiento del Eje mediante
informe cumplimentado y elaborado por técnicos
del eje para memoria final, encuesta final o
aplicación TIC.

Acoger y atender dudas del profesorado en materia de
Promoción de la salud conjuntamente con el equipo de
Salud de la CEFPAFD. Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

38



Contribuir a la divulgación de acciones formativas,
recursos y otros temas de interés que el Eje de salud
transmita al Centro de Profesores.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de difusiones realizadas a lo largo del curso,
a través de los canales solicitados, correos de
centros, página web, redes, etc.

Dinamizar las sesiones presenciales del Eje 1 en el
contexto del CEP La Laguna en colaboración con
los docentes que desempeñan roles de coordinación
en sus respectivos centros educativos.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones formativas en las que se
participa.

Coordinar con el equipo Técnico del Eje 7: Familias y
Participación Educativa para desarrollar las dinámicas
con las coordinadoras y coordinadores del ámbito.

Asesoría de referencia.

Reuniones programadas con asesorías.

- Valoración final de los coordinadores del eje y
asesorías, del funcionamiento del Eje a través
de encuestas finales.

Dinamizar las sesiones presenciales con los
coordinadores del Eje 7: Familias y Participación
Educativa para concretar acciones a nivel ámbito de CEP
e inspirar a aquellas figuras coordinadoras que son
nuevas este curso escolar en el Eje.

Asesoría de referencia.

Reuniones programadas con asesorías.

- Valoración final de los coordinadores del eje y
asesorías, del funcionamiento del Eje a través
de encuestas finales.

Difundir y diseñar de acciones de formación que
propone el Programa AICLE para favorecer el desarrollo
del programa en los centros y la competencia en el
profesorado.

Asesoría de referencia
Coordinadores de los centros AICLE del
ámbito.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones de seguimiento.
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Coordinar con el equipo técnico para organizar las
acciones y la coordinación del área de Plurilingüismo

Durante todo el curso escolar.
Asesoría de referencia. - nº de reuniones.

Implementar de las acciones formativas en las reuniones
de coordinación del eje 8.

Asesoría de referencia.
Coordinadores de los centros del ámbito.
Área de Sociedad, Cultura y Conocimiento
3 sesiones a lo largo del curso.

- Valoración de los coordinadores con encuesta.

Coordinar con el equipo técnico para organizar las
acciones y la coordinación del Eje 8: Arte y Acción
Cultural.

Asesoría de referencia.
3 sesiones programadas en el curso. - Grado de satisfacción de los coordinadores.

Coordinar con el equipo técnico para organizar las
acciones y la coordinación del Eje 4 Comunicación
lingüística, biblioteca y radios escolares.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar.

- Grado de satisfacción de las coordinaciones
usando una aplicación tic.

Implementar la formación en las reuniones de
coordinación del Eje 4.

Asesorías de referencia.
5 sesiones programadas.

- Grado de satisfacción de las asesorías después
de la formación (autoevaluación) usando una
aplicación tic.

- Grado de satisfacción de las personas
coordinadoras (heteroevaluación) usando una
aplicación tic.

Coordinar con el equipo técnico para organizar las
acciones y la coordinación del Eje 5 Patrimonio Social,
Cultural e Histórico Canario.

Asesoría de referencia.
3 sesiones programadas.

- Grado de satisfacción de las coordinaciones
usando una aplicación tic.
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Propiciar la participación en los proyectos que fomenten
la igualdad: Escritoras Canarias, Galdós: trabajamos para
la igualdad.

Asesorías de referencias.
Todo el curso escolar.

- nº de centros que participan en los proyectos,
segregando Educación Primaria y Educación
Secundaria.

- Grado de satisfacción de la participación
registrado en una encuesta de satisfacción.

Difundir materiales y/o recursos publicados en el blog
Enseñas: Descubriendo (en femenino) la Cueva Pintada
CEO Leoncio Rodríguez, Una aproximación al
patrimonio cultural de Canarias a través de las mujeres
rurales, Mujeres Canarias, etc.

Asesorías de referencias.
Todo el curso escolar.

- nº de demandas de los centros para participar en
los proyectos.

- Grado de satisfacción de la participación
registrado en una encuesta de satisfacción.

Difundir los Espacios Creativos, Biblioteca Escolar y
FabLab como espacios favorecedores de la inclusión, la
promoción de la convivencia positiva y la eliminación de
estereotipos de género y que son transferibles a otros
centros.

Equipo pedagógico.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones de difusión.
- nº de centros que inician la transformación de

espacios.

Coordinar con el equipo Técnico del Eje 3: Igualdad y
Educación Afectivo Sexual y de Género.

Reuniones online o presenciales con el
equipo técnico y las AZIs
Reuniones con el equipo técnico en este
CEP.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados.

Acoger y atender dudas del profesorado en materia de
Convivencia, atendiendo especialmente a la figura de
PERSONA COORDINADORA PARA EL BIENESTAR
Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO.

Reuniones con el equipo técnico.
Reuniones no presenciales con las personas
coordinadoras.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones (3 anuales entre equipo y
asesora y 3 entre asesora y persona
coordinadora) y recursos creados.

- nº de consultas gestionadas con los centros
- Aula MOODLE (nª de accesos y recursos

colgados)
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Acoger y atender dudas del profesorado en materia de
Convivencia+.

Reuniones de coordinación con el
profesorado
Respuestas vía teléfono, mensajería
instantánea y correo electrónico.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados
- nº de consultas gestionadas con los centros
- Aula MOODLE (nª de accesos y recursos

colgados)

Colaborar en la difusión de acciones formativas,
recursos y otros asuntos de interés que el equipo de
CONVIVENCIA, IGUALDAD Y NEAE haga llegar al
CEP.

Redes sociales.
Correos electrónicos.
Todo el curso escolar.

- nº de publicaciones en las redes sociales.

- nº de correos recordatorios a los agentes
implicados.

Implementar la formación en las reuniones de
coordinación de Convivencia +

Reuniones con los coordinadores y
coordinadoras.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados.
- nº de consultas gestionadas con los centros.

Implementar la formación en las reuniones de
coordinación de IGUALDAD.

Reuniones de coordinación con el comité
zonal.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados .
- nº de consultas gestionadas con los centros.
- Aula MOODLE (nª de personas matriculadas,

de accesos y recursos colgados).

Asistir a las actividades formativas de nuevas asesorías
y, acciones formativas personales .

Asistencia a las sesiones de formación y
realización de las tareas.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados.

Coordinar de manera semanal a las Agentes zonales de
igualdad.

Reuniones semanales con los AZIs
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados.
- nº de consultas gestionadas con los centros.

Coordinar el Equipo técnico de Convivencia
Reuniones con el equipo técnico.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados.
- nº de consultas gestionadas con los centros.
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Difundir y asesoramiento en la activación de los
protocolos de Acoso escolar, Violencia de Género y
Acompañamiento al alumnado Trans+..

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones de difusión.
- nº de acciones de asesoramiento en la aplicación

de los mismos.

Coordinar con el Equipo técnico de NEAE.
Asesoría de referencia.
Reuniones con el equipo técnico.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones y recursos creados
- nº de consultas gestionadas con los centros

Incorporar a la plataforma MOODLE de La Gomera
para el eje 3.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- Aula MOODLE (nº de accesos y recursos
colgados)

- nº de personas matriculadas.

Difundir materiales y/o recursos publicados en el blog de
Convivencia y de los materiales de préstamo del CEP La
Laguna.

Equipo Pedagógico.
Redes sociales.
Correos electrónicos.
Todo el curso escolar.

- nº de veces en que se incluyen en las
presentaciones o se incorporan a las respuestas
de los correos electrónicos.

- nº de gestiones realizadas.

Gestionar los préstamos solicitados y de las aulas para
los AZIs, el comité zonal y la coordinación de
Convivencia+.

Equipo Pedagógico.
CEP.
Todo el curso escolar.

- nº de gestiones realizadas.

Recoger y atender a dudas del profesorado en materia de
Educación Ambiental y Sostenibilidad conjuntamente
con el equipo técnico de la CEFPAFD.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de demandas resueltas satisfactoriamente.
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Colaborar en la difusión de acciones formativas,
proyectos, recursos y otros asuntos de interés del eje de
educación ambiental y sostenibilidad, así como en
formaciones llevadas a los claustros por los docentes
coordinadores para impulsar la educación ecosocial.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de difusiones y acciones realizadas a lo largo
del curso, a través de los canales solicitados,
correos de centros, página web, redes, etc.

Coordinar con el equipo Técnico del Eje 2: Educación
Ambiental y Sostenibilidad y desarrollo de las dinámicas
propuestas con las personas coordinadoras del eje 2 en
los centros educativos.

Asesoría de referencia.
Reuniones programadas con asesorías.
Todo el curso escolar.

- Valoración final de los coordinadores del eje y
asesorías, del funcionamiento del Eje a través
de encuestas finales.

Coordinar y apoyo al equipo Técnico del área STEAM
en el desarrollo de acciones formativas inherentes a los
distintos proyectos que se realizan en el CEP y otras
acciones.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de difusiones y acciones realizadas a lo largo
del curso, a través de los canales solicitados,
correos de centros, página web, redes, etc.

Difundir proyectos, acciones formativas y recursos de
préstamo específicos del área STEAM y asesoramiento
sobre el uso de estos y del espacio FabLab.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- nº de solicitudes de préstamo.
- nº de solicitudes de asesoramiento.

Asesorar y difundir el Proyecto Matemáticas Newton
Canarias para ofrecer a los docentes una alternativa para
el desarrollo de la competencia matemática, a través de
metodologías manipulativas y de estrategias y recursos
que mejoren la atención a la diversidad.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones de asesoramiento llevadas a
cabo.

- Valoración final de los coordinadores del
Proyecto Newton de los centros participantes.

Coordinar con el equipo técnico para organizar las
acciones y la coordinación del Eje 6: Cooperación para
el desarrollo y la solidaridad

Asesoría de referencia.
Reuniones programadas entre equipo
técnico y asesorías.
Todo el curso escolar.

- Grado de satisfacción de las coordinaciones
usando una aplicación tic.
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Dinamizar de las sesiones presenciales con los
coordinadores del Eje 6: Cooperación para el desarrollo
y la solidaridad para concretar acciones a nivel ámbito
de CEP.

Asesoría de referencia.

Reuniones programadas con asesorías.

- Valoración final de los coordinadores del eje y
asesorías, del funcionamiento del Eje a través
de encuestas finales.

Gestionar y trasladar información y propuestas entre las
personas coordinadoras del eje 6 en los centros y el
equipo técnico, así como asistencia en la resolución de
incidencias.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de gestiones realizadas.
- Valoración final de las personas coordinadoras

del eje.

Revisar, actualizar y difundir la aplicación para gestión
de préstamo de recursos a los centros.

Asesoría de referencia.

Todo el curso escolar.

- nº de mejoras implementadas.
- nº de préstamos gestionados mediante la

aplicación.
- nº de difusiones.

Visitar a centros para detección de buenas prácticas y
asesoramiento in situ de todo el equipo. Equipo Pedagógico.

- nº de centros visitados.
- Valoración de los centros de la visita.
- acciones derivadas de las visitas.

Diseñar y desarrollar acciones formativas en proyectos
Erasmus del ámbito con profesorado visitante.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar según demanda.

- nº de intervenciones realizadas.
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Asistir a jornadas y otros eventos realizados en el CEP o
por requerimiento de la administración en otros centros.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar según demanda.

- nº de intervenciones realizadas.

Eje 2- EDUCACIÓN INFANTIL 0-3 AÑOS
O.E.2. Impulsar la escolarización de los niños y niñas canarios menores de tres años para situarnos en una tasa neta de escolarización del 33% en 2023.

Breve descripción de la situación de partida:. Tal como se explicita en el artículo ocho bis y cincuenta y seis de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la intención de incrementar progresivamente la oferta de plazas públicas en el
primer ciclo, este centro del profesorado responderá ante las políticas de cooperación que estime la administración educativa dentro de sus funciones.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): El impacto esperado coincide con el propio
objetivo, es decir, la consecución e impulso de acciones que estime la administración educativa para este incremento

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Colaborar con centros educativos para promover
programas de educación temprana.

Equipo pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de colaboraciones realizadas.

Ofrecer formación a docentes sobre la importancia de la
educación preescolar.

Equipo pedagógico
Todo el curso escolar - nº de acciones formativas desarrolladas.

Colaborar en campañas de concienciación para
sensibilizar a la comunidad educativa sobre la
importancia de la escolarización temprana.

Equipo pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de colaboraciones realizadas.

Establecer alianzas con instituciones locales y servicios
de salud para difundir información sobre la educación
infantil.

Equipo pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de alianzas establecidas.
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Facilitar recursos pedagógicos y materiales didácticos
para el trabajo con niños menores de tres años.

Equipo pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de préstamos gestionados.

Eje 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS
O.E.3. Impulsar las enseñanzas profesionales para adaptarlas al modelo de desarrollo económico de Canarias.

Breve descripción de la situación de partida:

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Por determinar. Por determinar. - Por determinar.

Eje 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS
O.E.4. Promover la educación superior y los entornos integrados para favorecer la continuidad de la formación del alumnado en Canarias.

Breve descripción de la situación de partida:

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN
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Por determinar. Por determinar. - Por determinar.

Eje 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS
O.E.5. Incrementar la oferta formativa en Canarias para facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida.

Breve descripción de la situación de partida:

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Por determinar. Por determinar. - Por determinar.

Eje 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
O.E.6. Mejorar la gestión y la cualificación del personal docente y no docente para el fortalecimiento del sistema educativo canario

Breve descripción de la situación de partida: El CEP La Laguna, siguiendo las funciones manifiestas en artículo 4 del Decreto 82/1994, de 13 de mayo, por el
que se regulan la creación y funcionamiento de los Centros del Profesorado, es una institución creada por la administración con el principio básico de ofrecer la
posibilidad de la formación permanente. Los objetivos referentes de esta Programación Anual se convierten, junto con las líneas prioritarias fijadas por la DGOII a
través de los distintos servicios y sus áreas y programas, en el timón de las actividades que en colaboración desarrolla el CEP La Laguna.
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Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): El CEP La Laguna evidencia a través de las
acciones realizadas anteriormente la colaboración en el desarrollo de este objetivo enmarcado siempre en el desarrollo de las funcionalidades del propio centro. El
impacto esperado obedece a dar respuesta a este objetivo compartido bajo los mismos criterios de actuación.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Desarrollar, participar y colaborar con el Seminario de
Trabajo: “EmpoderaTEA: estrategias efectivas para la
enseñanza con alumnado TEA”.

Equipo Pedagógico
Se enfocará en talleres prácticos,
intercambio de experiencias y sesiones
de discusión para que las y los
participantes adquieran habilidades
prácticas. Se proporcionarán recursos y
materiales, y se ofrecerá seguimiento
continuo y apoyo. Al final, se realizará
una evaluación para asegurarse de que
el seminario ha sido efectivo en la
mejora de las habilidades y
conocimientos de los participantes en la
enseñanza de estudiantes con TEA
Septiembre 2023- Mayo 2024.

- Participación activa: de los asistentes a las
sesiones y talleres prácticos, para medir su
grado de compromiso.

- Colaboración y comunicación: la capacidad de
los asistentes para colaborar y comunicarse con
otras y otros educadores.

- Utilización de recursos.
- Feedback y autoevaluación: de los participantes

sobre la utilidad y efectividad del seminario y
promover la autoevaluación de su propio
progreso y aprendizaje.

- Evaluación final: del seminario donde las y los
participantes proporcionen retroalimentación
detallada sobre lo que han aprendido, cómo ha
afectado a su práctica y cualquier propuesta de
mejora que realicen al respecto.

- nº de personas que certifican.

Desarrollar, participar, colaborar y evaluar el Seminario
de Trabajo: Espacios Creativos. Aulas del Futuro en
Canarias.

Se enfocará en la difusión y la
enseñanza (uso y manejo) de los
dispositivos relacionados con la
dotación de Espacios Creativos y en la
elaboración de propuestas didácticas en
los que se incluyan estos materiales.

- Participación activa: de los asistentes a las
sesiones y talleres, en la realización de las tareas
propuestas y de las y los que hagan aportaciones
de forma clara y efectiva.

- Colaboración y comunicación: entre los
miembros del seminario y de aquellas personas
que comuniquen y aporten ideas.
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- Utilización de los recursos: relativos a la
dotación y que sean empleados en las distintas
sesiones.

- Feedback y autoevaluación: porcentaje de
asistentes que proporcionan feedback y la
reflexión individual sobre lo que cada
participante ha aprendido, cómo ha afectado a
su práctica y cualquier propuesta de mejora que
realicen al respecto.

- Evaluación final.
- Nº de personas que certifican.

Desarrollar el Curso AICLE: SSAA y evaluación en
LOMLOE .

Asesoría de referencia

Duración de 10 horas dando respuesta a las
demandas del profesorado AICLE del
ámbito.

3º TRIMESTRE.

- nª de inscritos.
- nº de certificaciones.
- Valoración de los/as participantes.

Desarrollar el Curso AICLE: metodología, recursos y
actividades para enseñanza de materias aicle (ART,
EMOCREA).

-Asesoría de referencia.
Duración de 10 horas dando respuesta a las
demandas y necesidades de los centros.

2º TRIMESTRE.

- nº de inscritos.
- nº de certificaciones.
- Valoración de los/as participantes.

Desarrollar el Curso: Oralidad, gamificación, tics en
materias AICLE.

-Asesoría de referencia
Mínimo de 10 horas dando respuesta a las
demandas y necesidades de los centros.

2º TRIMESTRE

- nº de inscritos
- nº de certificaciones
- Valoración de los/as participantes
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Desarrollar cursos para familias propuestos por el Eje 7:
Familias y Participación educativa (Acompañando a la
Altas capacidades; Educar en positivo).

-Asesoría de referencia.
- Febrero y marzo. - nº de familias inscritas.

Participar en formación de asesorías de CEP para la
contribución al desarrollo de las competencias asesoras.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de certificaciones obtenidas.

Desarrollar el Grupo de trabajo: “Análisis y diagnóstico
para la mejora de las prácticas educativas en las aulas
enclave”.

Asesoría de referencia
Mínimo de 10 horas dando respuesta a las
demandas y necesidades de los centros. - nº de certificaciones obtenidas.

Desarrollar y valorar el “Seminario de radio escolar para
fomentar el trabajo en equipo”

Asesoría de referencia
Mínimo de 10 horas.
Participación en “Encuentro de radio
escolar”.
Se proporcionarán recursos y materiales,
y se ofrecerá seguimiento continuo y
apoyo. Al final, se realizará una
evaluación para asegurarse de que el
seminario ha sido efectivo en la mejora
de las habilidades y conocimientos de
los participantes.

- Participación activa de los asistentes.
- Utilización de recursos.
- Autoevaluación: de los participantes.
- Evaluación final.
- nº de personas que certifican.

Convocar Curso: “Fabricación sustractiva: corte láser y
CNC-fresadora” para fomento del uso del espacio
FabLab del CEP La Laguna así como algunos
disponibles en distintos centros educativos, incluyéndolo
en trabajos por proyectos del área STEAM.

Asesoría de referencia.
Uso del Fablab del CEP La Laguna.
Primer trimestre.

- nº de certificaciones obtenidas.

Convocar Curso: “Instrumentación electrónica” para
fomento del uso del espacio FabLab del Cep La Laguna
así como algunos disponibles en distintos centros

Asesoría de referencia.
Uso del Fablab del CEP La Laguna. - nº de certificaciones obtenidas.
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educativos, incluyéndolo en trabajos por proyectos del
área STEAM.

Primer trimestre.

Impulsar, dinamizar y coordinar Seminario:
“PROAgrúpate” para trabajar con los centros que
desarrollan el programa PROA la difusión del mismo
entre la comunidad educativa y mejorar sus Planes
estratégicos de mejora.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de participantes.

Impulsar, dinamizar y coordinar el seminario: “El Uso
del FabLab en Situaciones de Aprendizaje” para trabajar
las mejoras de los productos finales obtenidos en este
espacio de fabricación digital e indagar en nuevas
posibilidades de proyectos desde las distintas áreas y
materias.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de participantes.
- nº de propuestas finales.

Diseñar y desarrollar acciones que permitan replicar la
formación previa recibida por el equipo pedagógico en
torno a la mejora de la competencia evaluadora docente
acordes al plan Evalúa en el marco de los Consejos
Generales, y de un seminario de trabajo específico para
tal fin

Equipo pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de acciones realizadas.

Participar en el Plan de Formación de la red de CEP para
la contribución al desarrollo de las competencias
asesoras.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de certificaciones obtenidas.

Asesorar en la creación de grupos y seminarios de
trabajo para el abordaje de temáticas específicas
demandadas por colectivos docentes con inquietudes y
necesidades similares.

Equipo Pedagógico.
Inicio del curso.

- nº de grupos y seminarios de trabajo creados.
- nº de participantes.
- nº de certificaciones.

Revisar y crear materiales y propuestas formativas
intercep bajo la coordinación del Área de Tecnología
Educativa.

Asesorías de referencia.
Todo el curso.

- nº de acciones realizadas
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Eje 5- ENTORNOS EDUCATIVOS SOSTENIBLES
O.E.7. Alcanzar un 8% de centros sostenibles en Canarias para 2023.

Breve descripción de la situación de partida: El CEP La Laguna ha sido un centro pionero en la creación de espacios innovadores e integrados tales como el
Fablab 2017, los espacios creativos 2018, la biblioteca 2019 o incluso con anterioridad el jardín botánico didáctico. Estas propuestas, entre otras, han sido
replicadas en algunos centros del ámbito, creciendo el número cada año y ampliando por ende la implementación didáctica. No obstante, desde 2018 se ha
solicitado las necesarias mejoras de infraestructuras para el mantenimiento de las instalaciones del propio CEP que sustentan a su vez estas infraestructuras
educativas sostenibles obteniendo respuesta para el arreglo de parte de ellas en el año 2023 (septiembre). Este centro del profesorado ha desarrollado acciones
dentro de sus órganos colegiados que velan por el desarrollo de entornos educativos seguros y no discriminatorios focalizados en el uso de medios de información
o difusión que garanticen el cumplimiento de los derechos y deberes de la Ley de protección de datos. Asimismo, es propósito fundamental de este centro del
profesorado es continuar ofreciendo al profesorado la formación necesaria para el dominio, manejo y gestión de entornos digitales abiertos que continúen
disminuyendo la brecha digital, permitiendo el trabajo en red.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se pretende lograr los aspectos de mejora
manifiestos en los escritos remitidos a la Dirección General de Centros, Infraestructuras y Promoción Educativa, además de dar respuesta a las nuevas necesidades
que surjan desde el propio centro como de la administración educativa, así como operativizar el gasto y la reutilización de recursos.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Proporcionar recursos seleccionados para mejorar los
procesos de enseñanza aprendizaje del Programa
Enseñas del Servicio de Innovación educativa.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de recursos gestionados para el préstamo.
- nº de enlaces compartidos.

Impulsar la elaboración y actualización del Plan de
acogida como instrumento que permite establecer y
fortalecer los cimientos sobre los que se articula el Plan
de Convivencia del Centro.

Asesoría de convivencia.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones para el impulso del Plan de
Acogida del centro.

- nº de centros que elaboran el Plan de Acogida.

Difundir y asesorar la aplicación de los Protocolos de
Acoso escolar, Protocolo de Violencia de Género y
Acompañamiento al alumnado trans*

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de acciones de difusión y asesoramiento.
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Asesorar y difundir sobre recursos y estrategias para la
mejora del clima de convivencia, haciendo hincapié en la
prevención de conflictos.

Asesoría de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de acciones de difusión y asesoramiento

Difundir las acciones “Buenas prácticas” del Área que se
vinculen con las propuestas sostenibles.

Asesorías de referencia.
Todo el curso. - nº de difusiones.

Impulsar y difundir el uso del FabLab y de los recursos
Steam para que los centros educativos culminen
proyectos o desarrollen propuestas de trabajo y valoren
la réplica de este espacio adaptado a las características
de cada uno.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº visitas y solicitudes realizadas por los centros
- nº de recursos gestionados para préstamo.

Coordinar y gestionar las demandas de fabricación al
FabLab en coordinación con el Área STEAM

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de acciones desarrolladas.

Protocolizar y reflejar mediante infografías el empleo de
los recursos y herramientas del FabLab, de forma que se
genere un banco de recursos internos que facilite una
gestión más eficaz del mismo.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de acciones desarrolladas.

Interconectar centros para prácticas de
aprendizaje-servicio relacionados con los ciclos
formativos que se desarrollan en los mismos vinculados
al cuidado del entorno.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones desarrolladas.

Detectar centros del ámbito propuestas innovadoras y
sostenibles en cuanto a la transformación de sus espacios
y difusión al resto de la comunidad con el objeto de ser
ofrecidos como modelos.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- nº de centros identificados.
- nº de difusiones realizadas.

Fomentar en los centros del ámbito propuestas
innovadoras y sostenibles en cuanto a la transformación
de sus espacios.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- nº de centros que se inician en la transformación
de sus espacios
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Eje 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL
O.E.8. Incrementar el porcentaje de centros educativos digitalizados de aquí hasta 2025

Breve descripción de la situación de partida: Enmarcado en las acciones de la Agenda Digital Europea y así como las administraciones educativas nacionales y
regionales concretan acciones, el CEP La Laguna, como entidad que actúa en su ámbito específico, da servicio a centros de características muy dispares debido a
la diversidad de entornos socioeconómicos y geográficos. La pandemia del 2019 y los acontecimientos sociales posteriores han evidenciado la brecha digital a la
que se enfrenta gran parte del profesorado y del alumnado, haciéndose necesario seguir ofertando asesoramiento y formación individualizada para abordar estas
demandas.
Por otro lado, conforme a los acuerdos establecidos por el estado y vinculados a plan de resiliencia, la administración educativa tiene previsto actuaciones
concretas para la mejora de la competencia digital.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera poder dar una respuesta coordinada con
el servicio de Ordenación en lo que se refiere al diseño, organización, ejecución y evaluación de las medidas a desarrollar desde la CEFPAFD. Igualmente, se
espera seguir ahondando en la mejora de la competencia digital del profesorado, fundamentalmente del ámbito del CEP La Laguna y por extensión del resto del
profesorado.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Asesorar, acompañar y formar al profesorado que
gestiona el Abiesweb en los centros educativos del
ámbito del CEP La Laguna.

Solicitud y gestión.
Todo el curso.
Asesoría de referencia.
Presentación para guiar la prescripción.

- nº de asesoramientos para implantar Abiesweb.
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Coordinar junto con los AZTIC las intervenciones
formativas realizadas con las TIC.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Desarrollar reuniones quincenales con los Agentes
Zonales TIC para hacer un seguimiento de acciones y
demandas formativas de los centros, así como del
desarrollo de los Planes Digitales, con el fin de lograr su
transformación en organizaciones digitalmente
competentes.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Gestionar la formación relacionada con las TIC dentro
de los planes de formación y vinculadas al desarrollo de
la Competencia Digital Docente.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de gestiones realizadas.

Difundir de las diferentes convocatorias y cursos
relacionados con las TIC promovidas por la
administración.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de gestiones realizadas.

Participar en comisiones entre asesorías TIC de
referencia de distintos CEPS para la adaptación de
materiales de las distintas acciones formativas recogidas
en el catálogo del Área de Tecnología Educativa.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Colaborar con el Área de Tecnología Educativa en la
difusión de los distintos niveles de acreditación de la
Competencia Digital Docente.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Diseñar y dinamizar en coordinación con el Área de
Tecnología Educativa las reuniones de las personas
coordinadoras TIC de los centros educativos.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Ofrecer asesoramiento y apoyo a los centros educativos
para que desarrollen un plan formativo que aborde las
carencias en materia TIC y que pueda ser integrado en
sus programas de formación continua.

Asesorías de referencia.
Primer Trimestre. - nº de asesoramientos realizados.
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Ofrecer a los centros del ámbito APUS y cursos que
respondan a sus necesidades formativas, identificadas a
través de las aportaciones de los coordinadores TIC,
Agentes Zonales TIC y de las jefaturas de estudios de los
centros.

Asesorías de referencia.
Primer Trimestre. - nº de asesoramientos realizados.

Ofrecer una oferta formativa diversificada, que responda
a las diferentes necesidades y niveles de competencia
digital del profesorado.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Crear un Seminario de trabajo de docentes interesados
en la innovación educativa con TIC con el objetivo de
compartir experiencias, reflexionar sobre el uso de las
TIC en el aula y diseñar proyectos de innovación
educativa.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Promover la difusión de la formación a través de las
distintas redes sociales, etc., para llegar a un mayor
número de personas.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de asesoramientos realizados.

Difundir las acciones del Área de Tecnología Educativa
que se vinculen con las propuestas innovadoras de
entornos creativos.

Asesorías de referencia

Todo el curso

- nº de difusiones
- nº de centros fuera de la convocatoria oficial,

muestren interés en participar.

Brindar orientación para garantizar que los espacios
virtuales de aprendizaje que utilizamos actualmente,
como Blogs, EVAGD, Gsuite,.. sean administrados de
manera segura y fiable.

Asesorías de referencia

Todo el curso - nº de acciones desarrolladas.
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Brindar respaldo y guía a los centros para la elaboración
de un plan de formación basado en las necesidades y
solicitudes de los centros, con el propósito de abordar las
deficiencias TIC y que puedan ser implementadas en sus
respectivos PFC.

Asesorías TIC de referencia.

Primer trimestre.

- nº de acciones desarrolladas en los PFCs
relacionadas con las TIC.

Eje 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL
O.E.9. Mejorar los Sistemas de Información de la Gestión Educativa y los servicios digitales educativos.

Breve descripción de la situación de partida: Gracias a la creación e implementación de espacios innovadores en el CEP La Laguna se hace necesaria una
constante modernización y digitalización de los sistemas de información. Esto ha permitido que se pueda dar una respuesta educativa de calidad como requiere
nuestro propio sistema educativo en sus principios rectores y como necesita tanto el alumnado al que se atiende como al profesorado que lo implementa en la
situación de pandemia que seguimos viviendo.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera tener un impacto de extensión al respecto
de la formación relacionada con la modernización y digitalización de los sistemas de información para la gestión educativa, pero además amparada en el marco de
actuación que plantea la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Asesorar en la gestión eficaz de los trámites susceptibles
de ser informatizados mediante aplicaciones digitales
dentro del marco actual de protección de datos al
servicio de los centros educativos.

Asesoría de referencia
Todo el curso escolar - nº de acciones realizadas.
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Asesorar en la creación y mantenimiento de blogs de
centros y aulas virtuales.

Asesoría de referencia
Todo el curso escolar - nº de acciones realizadas.

Mejorar y simplificar la gestión de recursos y peticiones
en la web del CEP La Laguna

Asesorías de referencia
Todo el curso escolar - nº de asesoramientos realizados

Asesorar en la creación y mantenimiento aplicaciones de
formularios dentro de los blogs de centros.

Asesoría de referencia
Todo el curso escolar - nº de acciones realizadas.

Asesorar en el manejo eficaz de dispositivos
tecnológicos que llegan a los centros: mesas de mezcla
para radio, tablets, robots, PIM, etc.

Asesoría de referencia
Todo el curso escolar - nº de acciones realizadas.

Eje 7- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN
O.E.10. Mejorar la gobernanza y participación en la Administración educativa canaria.

Breve descripción de la situación de partida: El CEP La Laguna dispone de órganos de gobierno que son personales, colegiados, de participación y
asesoramiento en los términos que los define el Decreto 82/1994, de 13 de mayo, por el que se regulan la creación, organización y funcionamiento de los Centros
del Profesorado. La participación es un valor esencial para la formación del profesorado, a fin de hacer efectiva la corresponsabilidad con el profesorado el CEP
La Laguna ha adoptado medidas que promuevan la colaboración efectiva entre los distintos agentes educativos intervinientes.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera expandir la visión de un liderazgo
compartido, democrático y pedagógico, de manera que se consolide el proceder o señas de identidad de toda la administración educativa, siempre a través del
conocimiento de sus funciones prescriptivas como mínimo garantizante del logro.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN
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Ostentar oficialmente la representación del Centro.
Dirección.
Todo el curso escolar. - nº de actividades donde lleve a efecto.

Ostentar la presidencia del Consejo General.
Dirección.
Todo el curso escolar. - nº de actividades donde lleve a efecto.

Ostentar la presidencia del Consejo de Dirección.
Dirección.
Todo el curso escolar. - nº de actividades donde lleve a efecto.

Dirigir el trabajo del Equipo Pedagógico y participar
en las tareas de asesoramiento.

Dirección.
Todo el curso escolar.

- nº de actividades logradas en la programación
Anual.

- Calidad de las actividades desempeñadas en la
programación anual mediante las herramientas
que se favorezcan a tal efecto para cada una de
ellas.

Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás
disposiciones.

Dirección.
Todo el curso escolar.

- Grado de adecuación de las acciones derivadas
del CEP dentro del marco normativo de la
administración educativa, atendiendo a
“Sugrec” o cualquier otro reclamo.

Dirigir, dinamizar y coordinar todas las actividades del
CEP La Laguna encaminadas a promover el
perfeccionamiento permanente y la renovación
pedagógica del profesorado sin perjuicio de las
competencias del Consejo de Dirección.

Dirección.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones formativas desarrolladas.
- nº de coordinaciones realizadas.
- nº de coordinaciones en las que se ha

colaborado.

Cumplir y hacer cumplir los planes e iniciativas de
perfeccionamiento y formación del profesorado
aprobados por la Administración educativa

Dirección.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones formativas desarrolladas.
- nº de acciones donde se deje de manifiesto el

seguimiento de tales acciones a través de las
actas del Equipo Pedagógico.

Convocar y presidir los actos académicos y las
reuniones de los órganos colegiados

Dirección.
Todo el curso escolar. - nº de actividades donde lleve a efecto.
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Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los órganos
colegiados, en el ámbito de su competencia.

Dirección.
Todo el curso escolar. - nº de acuerdos cumplidos y hechos cumplir.

Autorizar los gastos y ordenar los pagos de acuerdo
con el presupuesto del centro.

Dirección.
Todo el curso escolar.

- Acta de cuentas justificativas del curso escolar
al Consejo de Dirección.

Elaborar, con los demás miembros del Equipo
Pedagógico, la Programación Anual de actividades del
centro, que ha de ser aprobada por el Consejo de
dirección y ratificada por el Consejo general, de
acuerdo con los criterios fijados por el Consejo
General, Consejo de Dirección y la Administración
educativa.

Dirección.
Equipo Pedagógico.
Septiembre - Octubre 2023.

- Acta de aprobación de la programación anual de
actividades del Consejo de Dirección y acta de
ratificación del Consejo General.

- Envío de la programación anual de actividades a
la Dirección General de Innovación, Ordenación
y Calidad.

- ubicación en web de la programación anual.

Elevar una Memoria Anual a los servicios
correspondientes de la Administración educativa sobre
las actividades y situación general del centro.

Dirección.
Julio. - Presentación de Memoria Anual.

Facilitar la adecuada coordinación con el resto de
centro del profesorado, servicios concurrentes de la
zona y Centros Educativos, así como suministrar la
información que les sea requerida por las instancias
educativas competentes.

Dirección.
Todo el curso escolar.

- Participación mediante las vías de
comunicación estimadas por la DGOIC para la
coordinación en la red de CEP.

- nº de coordinaciones establecidas con centros
educativos.

- nº de coordinaciones con los servicios
concurrentes en la zona.

- nº de informaciones compartidas o difundidas a
solicitud de las instancias educativas
competentes.

Visar las certificaciones y demás documentos oficiales
del centro.

Dirección.
Todo el curso escolar.

- nº de certificaciones y documentos visadas
previa solicitud.

Sustituir a la Dirección en caso de enfermedad,
ausencia o vacante.

Vicedirección.
Todo el curso escolar. - nº de sustituciones realizadas y motivo.
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Realización de las funciones delegadas por la
Dirección.

Vicedirección.
Todo el curso escolar.

- nº de funciones delegadas y nivel de logro en
cada una de ellas.

Organizar la gestión administrativa del centro, de
conformidad con la normativa oficial y con las
directrices de la dirección y del Consejo de Dirección.

Administrador.
Todo el curso escolar.

- Grado de satisfacción a través de la memoria
anual.

Actuar como secretario del centro, del Consejo de
Dirección y del Consejo General, así como levantar
actas de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el
visto bueno de la Dirección.

Administrador.
Todo el curso escolar.

- Grado de satisfacción a través de la memoria
anual.

- Correspondencia entre los documentos que
acreditan la celebración de las sesiones y las
sesiones.

Custodiar los libros, archivos y documentación oficial
del centro.

Administrador.
Todo el curso escolar.

- Grado de satisfacción a través de la memoria
anual.

Expedir, conforme a la documentación oficial, las
certificaciones que se soliciten.

Administrador.
Todo el curso escolar.

- nº de certificaciones expedidas conforme a la
documentación oficial.

Confeccionar el inventario general del centro y
mantenerlo actualizado.

Administrador.
Todo el curso escolar. - Actualización del inventario.

Elaborar el anteproyecto del presupuesto del centro.
Administrador.
Todo el curso escolar.

- Presentación del anteproyecto del presupuesto
en el Consejo de Dirección.

Gestionar y administrar los recursos del CEP, de
conformidad con las directrices de la Dirección.

Administrador.
Todo el curso escolar.

- nº de acciones gestionadas para administrar los
recursos del CEP conforme a las directrices de
la Dirección.

Aprobar, dirigir, supervisar y evaluar la ejecución y
desarrollo de esta Programación Anual.

Consejo de Dirección.
Todo el curso escolar.

- Aprobación de la programación anual de
actividades en sesión del Consejo de Dirección.

Facilitar la coordinación de las actividades propuestas
en los planes de formación de la administración
educativa.

Consejo de Dirección.
Todo el curso escolar.

- Aprobación de la programación anual de
actividades en sesión del Consejo de Dirección.

62



Aprobar y ejecutar el presupuesto del centro y la
memoria económica anual

Consejo de Dirección.
Aprobación presupuesto antes del 31 de
marzo 2024.
Aprobación de memoria económica antes de
31 de julio 2024.

- Aprobación del anteproyecto del presupuesto
así como de la memoria anual.

Ratificar la propuesta de nombramiento de la
Vicedirección.

Consejo de Dirección.
1º Reunión ordinaria.

- Ratificación en acta de la propuesta de
nombramiento de la Vicedirección.

Establecer acuerdos y relaciones de colaboración, que
tengan por finalidad la formación del profesorado, con
departamentos Universitarios, Corporaciones Locales
así como con otras instituciones Públicas y Privadas y
Organizaciones.

Consejo de Dirección.
Todo el curso escolar.

- Aprobación de la programación anual de
actividades en sesión del Consejo de Dirección.

Aprobar la Memoria final de la Programación Anual de
Actividades con su evaluación correspondiente.

Consejo de Dirección.
Aprobación y evaluación de Memoria final de
la programación Anual de Actividades antes
del 31 de julio.

- Aprobación de la memoria anual de la
programación anual de actividades así como de
su evaluación en sesión del Consejo de
Dirección.

Supervisar la actividad general del centro en los
aspectos administrativos y académicos

Consejo de Dirección.
Todo el curso escolar.

- Aprobación de la programación anual de
actividades en sesión del Consejo de Dirección.

Elegir representante del Consejo de Dirección en la
Comisión de Evaluación de los miembros del Equipo
Pedagógico.

Consejo de Dirección.
Marzo- Junio 2024.

- Elección del representante del Consejo de
Dirección en la comisión de evaluación de los
miembros del Equipo Pedagógico confirmado
mediante acta.

Participar en las Comisiones de selección de los
miembros del Equipo Pedagógico

Consejo de Dirección.
Marzo- Mayo 2024.

- Participación en las Comisiones de selección de
los miembros del Equipo Pedagógico
confirmado mediante acta.

Elegir a la asesoría del Equipo Pedagógico a propuesta
de la Dirección del Centro del Profesorado para el

Consejo de Dirección. - Elección de la Vicedirección en Consejo de
Dirección.
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desarrollo de las funciones de la ViceDirección en
Consejo de Dirección.

Septiembre 2023 .

Ratificar la Programación de Actividades Anuales una
vez aprobada por el Consejo de Dirección

Consejo General.
Noviembre 2023- Enero 2024.

- Confirmación de la Programación de
Actividades Anuales una vez aprobada por el
Consejo de Dirección mediante acta.

Ratificar la Memoria Final de la Programación de
Actividades

Consejo General.
Octubre -Noviembre 2023 (del curso escolar
anterior).

- Confirmación de la Memoria Final de la
Programación de Actividades mediante acta.

Cumplir y desarrollar la Programación Anual de
Actividades.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- Elaboración de Programación Anual de
Actividades y la Memoria Anual.

- evaluación de Programación Anual de
Actividades a través de la Memoria Anual.

Participar en la elaboración de la Programación Anual
de Actividades del CEP, concretando las líneas de
actuación del mismo y su estructura organizativa de
acuerdo con los criterios fijados por los órganos
colegiados y la administración educativa.

Equipo Pedagógico.
Septiembre- Octubre 2023 (elaboración).
Todo el curso escolar (desempeño).

- Elaboración de Programación Anual de
Actividades.

- Seguimiento activo de la Programación Anual
de Actividades a través de las actas de las
reuniones del Equipo Pedagógico.

Realizar la evaluación de la programación Anual de
Actividades y elaborar la Memoria final del curso.

Equipo Pedagógico.
Julio 2024.

- Evaluación de Programación Anual de
Actividades a través de la Memoria Anual.

3. ACTUACIONES ASOCIADAS A LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO

3.1. Planes de formación en centros.
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Eje 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
O.E.6. Mejorar la gestión y la cualificación del personal docente y no docente para el fortalecimiento del sistema educativo canario

Breve descripción de la situación de partida: Tomando como referencia los datos y los cuatro últimos cursos escolares, así como la”Resolución de la Dirección
General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se convoca la selección de Planes de Formación de Centros docentes no universitarios sostenidos con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante el curso 2023-2024”, se postula como premisa de actuación la adecuación de los procesos
implicados en este objetivo acogidos a las indicaciones de la administración para no vulnerar ni dejar en situación de agravio a los centros ni al profesorado.
Asimismo, teniendo como marco las indicaciones de los documentos referencia de esta Programación Anual y visto el desarrollo de los cuatro cursos anteriores,
se contempla un desarrollo similar, sin menoscabo, de adaptar y adoptar medidas al desarrollo habitual de los planes de formación siempre acogidas a la
Resolución que convoca esta modalidad de formación para dar respuesta al logro de este objetivo.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): El propósito es llegar a un número de centros a
través de una oferta de asesoramiento (en todos los ámbitos pedagógico, organizativo y de gestión) donde se dé respuesta a sus necesidades siempre que las
mismas estén contempladas dentro de las especificaciones de la Resolución que oferta esta modalidad formativa y las novedades derivadas del contexto actual
antes mencionadas.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Asesorar en el diseño, elaboración y desarrollo del Plan
de Formación de acuerdo con los plazos señalados en el
ANEXO IV, garantizando la viabilidad de su aplicación.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar, acorde a plazos
ANEXO IV.

- nº de acciones asesoramiento.

- nº de PFC culminados con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

- nº de planes presentados.

Planificar, junto con el equipo dinamizador, las acciones
formativas previstas en el Plan de Formación.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

- nº de acciones asesoramiento.
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Todo el curso escolar.

Supervisar, junto con el equipo dinamizador, la
ejecución del Plan de Formación y evaluarlo.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones asesoramiento.

- nº de PFC culminados con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

Verificar y supervisar que las actas digitales y las hojas
de asistencia de las sesiones realizadas estén
cumplimentadas y actualizadas en la plataforma
trimestralmente, así como verificar que la
documentación subida a la plataforma y las actas
cumplimentadas en la fase no presencial, cumple con
unos criterios mínimos acordes con los objetivos
planteados en el PFC. La cumplimentación de sesiones
en la aplicación se cerrará el 18 de enero de 2024 para
las sesiones celebradas durante el 2023, y el 21 de mayo
de 2024 para las sesiones celebradas en 2024.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento a través de la herramienta
de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de verificación y supervisión en
la plataforma hasta el 18 de enero en un primer
plazo y hasta el 18 de mayo en un segundo
plazo.

- nº de PFC culminados con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

Realizar la tramitación administrativa y económica del
expediente.

Equipo Pedagógico.

Administrador CEP.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de gestiones administrativas y económicas.

- nº de PFC culminados con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.
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Dejar constancia en la plataforma de todas las
intervenciones y revisiones realizadas en los centros
asignados.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento a través de la herramienta
de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de verificación y supervisión en
la plataforma hasta el 18 de enero en un primer
plazo y hasta el 18 de mayo en un segundo
plazo.

- nº de PFC culminados con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

Diseñar y desarrollar sesiones de formación destinadas al
profesorado participante en los planes de formación de
los centros del ámbito del CEP, en temáticas ajustadas al
perfil de las distintas asesorías.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar.

- Valoración a través de cuestionario sobre el
grado de satisfacción del profesorado y
alumnado participante.

- nº acciones desarrolladas.

3.2. Acreditaciones profesionales.

Eje 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
O.E.6. Mejorar la gestión y la cualificación del personal docente y no docente para el fortalecimiento del sistema educativo canario

Breve descripción de la situación de partida: Se toma como referencia el trabajo realizado durante los cuatro últimos cursos escolares en el que se mantuvo
informados a los centros educativos en relación con las convocatorias y los procesos de solicitud, así como de la evaluación del desempeño en los procedimientos
de acreditación. Además, se percibe la poca oferta de plazas para las acreditaciones de gestión económica y de función directiva, a pesar de la gran demanda de
plazas curso tras curso.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera ahondar en la especificidad del uno de
los documentos base de esta programación anual “CIRCULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS,
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INCLUSIÓN E INNOVACIÓN POR LA QUE SE ESTABLECEN LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN Y SE DICTAN DIRECTRICES
PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL Y PLANIFICACIÓN DE LOS CENTROS DEL PROFESORADO PARA EL
CURSO 2023-2024” y que plantea un mismo logro en lo referido a la información a centros en relación con las convocatorias y los procesos de solicitud así
como de la evaluación de los procesos de acreditación.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Obtener la Acreditación en Igualdad. Asesoría de Convivencia e igualdad. - Certificación de la misma.

Obtener la Acreditación Digital Docente.
Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- nº de asesorías que certifican.

3.3. Seminarios y Grupos de trabajo.

Eje 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
O.E.6. Mejorar la gestión y la cualificación del personal docente y no docente para el fortalecimiento del sistema educativo canario

Breve descripción de la situación de partida: Ha sido una constante que cada año académico más docentes descubren las posibilidades formativas en la
modalidades de seminario y grupo de trabajo, como una forma de responder a sus necesidades formativas que no siempre encajan dentro de la oferta formativa por
número de participantes o por procedencia de los mismos. En esta ocasión y bajo el marco que plantea la “Resolución de la Dirección General de Personal y
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Formación del Profesorado, por la que se realiza la convocatoria de Seminarios de Trabajo durante el curso académico 2023-2024.” y la “Resolución de la
Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se realiza la convocatoria de Grupo de Trabajo durante el curso académico 2023-2024.”

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Contribuir a que un mayor número de docentes se
formen atendiendo a sus inquietudes y necesidades específicas, especialmente aquellos que estimaron su formación a través de los itinerarios formativos
desarrollados en cursos anteriores y ante la imposibilidad de desarrollo durante este curso escolar.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Asesorar en el diseño, elaboración y desarrollo de
seminarios y Grupos de trabajo de acuerdo con los
plazos señalados en el ANEXO IV, garantizando la
viabilidad de su aplicación.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar, acorde a plazos
ANEXO IV.

- nº de acciones asesoramiento.

- nº de seminarios y grupos de trabajo culminados
con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

- nº de seminarios y grupos de trabajo
presentados.

Planificar, junto con la persona dinamizadora, las
acciones formativas previstas en el seminario o grupo de
trabajo.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones asesoramiento.

Supervisar, junto con la persona dinamizadora, la
ejecución del seminario y evaluarlo.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

- nº de acciones asesoramiento.

- nº de seminarios y grupos de trabajo culminados
con éxito.
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Todo el curso escolar. - nº de personas que obtienen certificación.

Verificar y supervisar que las actas digitales y las hojas
de asistencia de las sesiones realizadas estén
cumplimentadas y actualizadas en la plataforma
trimestralmente, así como verificar que las actas y
documentación subida a la plataforma en la fase no
presencial, cumple con unos criterios mínimos acordes
con los objetivos plateados en el seminario o grupo de
trabajo.

Equipo pedagógico.

Asesoramiento a través de la herramienta
de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de verificación y supervisión en
la plataforma.

- nº de seminarios y grupos de trabajo culminados
con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

Realizar la tramitación administrativa y económica del
expediente.

Equipo Pedagógico.

Administrador CEP.

Asesoramiento directo, uso de la
herramienta de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de gestiones administrativas y económicas.

- nº de seminarios y grupos de trabajo culminados
con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.

Dejar constancia en la plataforma de todas las
intervenciones realizadas en los seminarios asignados.

Equipo Pedagógico.

Asesoramiento a través de la herramienta
de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de acciones de verificación y supervisión en
la plataforma.

- nº de seminarios y grupos de trabajo culminados
con éxito.

- nº de personas que obtienen certificación.
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Difundir en el Consejo General las propuestas
formativas en la modalidad de seminarios y grupos de
trabajo como una alternativa de formación entre iguales
con intereses comunes.

Equipo Pedagógico.
Primer trimestre.

- nº de seminarios y grupos de trabajo solicitados.
- nº de acciones de difusión.

Asesorar a docentes con intereses comunes sobre la
posibilidad de solicitar la modalidad formativa de
seminarios y grupos de trabajo.

Equipo Pedagógico.
Primer trimestre.

- nº de seminarios y grupos de trabajo solicitados.
- nº de acciones de asesoramiento.

Analizar y valorar las solicitudes de Seminarios de
trabajo para apoyar y ayudar a las personas
dinamizadoras de la actividad haciéndoles las
sugerencias que faciliten la operatividad del proyecto.

Equipo Pedagógico.
Primer trimestre y durante todo el curso.

- nº de seminarios y grupos de trabajo solicitados.
- nº de acciones de asesoramiento.

Ayudar a las personas dinamizadoras de la actividad
haciéndoles las sugerencias que faciliten la operatividad
del proyecto.

Equipo Pedagógico.
Primer trimestre. - nº de acciones de asesoramiento.

Asesorar durante el desarrollo de los seminarios y
grupos de trabajo.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso.

- nº de acciones de asesoramiento.

Dinamizar el Seminario de trabajo sobre el silbo gomero
como patrimonio de la humanidad y el Grupo de trabajo
sobre educación patrimonial.

Asesoría de Referencia del Eje 5.

Todo el curso.

Exposiciones de “Guanches” y ``Piezas
Esenciales de la cerámica canaria”.

- nº de participantes
- nº de personas certificadas.
- Grado de satisfacción sobre la creación de

materiales.

Diseñar, gestionar y asistir al seminario
“EmpoderaTEA”.

Equipo pedagógico. - nº de participantes.
- nº de personas certificadas.
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Asesoramiento a través de la herramienta
de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- Grado de satisfacción sobre la creación de
materiales.

Asesorar en los seminarios con temática de igualdad,
Convivencia y de ACNEAE.

Equipo pedagógico.

Asesoramiento a través de la herramienta
de gestión y seguimiento.

Todo el curso escolar.

- nº de participantes
- nº de personas certificadas.
- Grado de satisfacción sobre la creación de

materiales.

3.4. Otras acciones formativas.

Eje 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
O.E.6. Mejorar la gestión y la cualificación del personal docente y no docente para el fortalecimiento del sistema educativo canario

Breve descripción de la situación de partida: La constante adaptación, con el único propósito de poder articular las demandas del profesorado con las líneas de
acción del marco pedagógico de la administración educativa, conforma el diseño, la implementación y la evaluación de las actuaciones del Equipo Pedagógico en
el desarrollo de sus competencias al respecto de otras acciones formativas.
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Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera conseguir dar una respuesta real a las
demandas formativas reales del profesorado y los centros educativos acorde a las líneas estratégicas de la CEFPAFD.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Desarrollar el Curso de programación en el marco de la
LOMLOE.

Equipo Pedagógico (diseño)
1er y 2º Trimestre del curso. - nº de asistentes que certifican.

Diseñar e Implementar la sesión asignada de formación
dentro del Plan de formación a asesorías de nueva
incorporación.

Equipo Pedagógico.
Inicio de curso.

- Grado de satisfacción de la implementación de
la formación a través del foro en el aula virtual.

Diseñar y desarrollar acciones de formación solicitadas
por los centros educativos del ámbito o solicitadas por
los servicios centrales como colaboración en sus propios
proyectos y en temáticas ajustadas al perfil de las
distintas asesorías.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- Valoración a través de cuestionario sobre el
grado de satisfacción del profesorado y
alumnado participante.

- nº acciones desarrolladas.

Diseñar y desarrollar cursos acordes al desarrollo de las
líneas estratégicas de la CEFPAFD y de demanda del
profesorado al perfil de las distintas asesorías.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº cursos desarrollados.

Desarrollar diseños formativos en equipos de trabajo
interceps vinculados al uso y gestión eficaz de las TIC
bajo la dinamización del Área de Tecnología Educativa
para su puesta en práctica con coordinadores TIC de los
centros.

Asesorías de referencia.
Todo el curso escolar. - nº de diseños realizados.

Colaborar, acorde a las directrices del Servicio de
Innovación, en el diseño de jornadas interceps.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar.

- nº de colaboraciones realizadas a demanda del
Servicio de Innovación.
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Desarrollar, colaborar y valorar el Seminario de Trabajo
relacionado con el Plan Evalúa.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de asistentes que certifican.

4. FORMACIÓN DE LOS EQUIPOS PEDAGÓGICOS

Actuaciones para la mejora en:
El desarrollo de las competencias profesionales desde el trabajo cooperativo, la formación y la autoformación, y la práctica competencial de la
labor asesora.

Eje 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
Objetivo 9. Establecer acciones para la mejora de la formación inicial y permanente del personal docente y no docente y la actualización pedagógica del
profesorado, su reconocimiento social y que promuevan su carrera profesional.

Breve descripción de la situación de partida: Visto el desarrollo de esta necesidad de formación en el ámbito formal y no formal realizada en los cursos
escolares anteriores para el Equipo Pedagógico y vistas las propuestas de mejora realizadas en el seno el Equipo Pedagógico enmarcado en la excepcionalidad
contextual originada por el Sars Cov 2, se plantea seguir con un formato amplio de acciones individuales y de conjunto que dé cabida a la adquisición de
aprendizajes en el desarrollo de las funciones docentes y en el desarrollo y adquisición de las competencias asesoras dando respuesta tanto al perfil específico de
la asesoría como mediante el originado para el órgano colegiado al que se representa.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera contribuir a una formación real y
holística que aborde las distintas dimensiones de las competencias asesoras para dar respuesta a las necesidades del Equipo Pedagógico dentro del marco de
acciones de la administración educativa.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN
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Diseñar y desarrollar el seminario interno de formación
en temáticas relacionadas con la mejora general de las
competencias asesoras

Diseño del seminario.
Reuniones de formación. - nº de personas que certifican.

Obtener la Acreditación Digital Docente Equipo Pedagógico. - nº de asesorías que certifican.

Realizar cursos formativos en modalidad presencial o
autodirigida, relacionados con el perfil de la asesoría y
otros ámbitos relacionados con la función asesora.

Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.
- nº de cursos certificados por cada asesoría.

Asistir a congresos, jornadas o acciones formativas
relacionados con innovación educativa tanto a nivel
nacional como regional.

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de asistencias realizadas.

Participar en el Plan de formación de asesorías de CEP.
Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de personas que certifican.

Participar en el Plan de formación de asesorías de CEP
de nueva incorporación.

Asesoría de nueva incorporación.
Equipo pedagógico.
Septiembre - Octubre.

- nº de sesiones diseñadas e implementadas
- asistencia de la asesoría de nueva incorporación

a todas las sesiones.

Obtener de la acreditación en Igualdad. Asesoría de convivencia e Igualdad. - Curso realizado.

Participar en el Seminario de Trabajo relacionado con el
Plan Evalúa,

Equipo Pedagógico.
Todo el curso escolar. - nº de asistentes que certifican.

5. PROYECTOS DE APOYO AL ASESORAMIENTO
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NOMBRE DEL PROYECTO: Apoyo a la gestión del FABLAB del CEP La Laguna en coordinación con el área STEAM realizado por D.ª M.
Guadalupe Y. H.

JUSTIFICACIÓN RAZONADA: El FABLAB ubicado en el CEP La Laguna necesita de una persona, con un perfil muy específico, que pueda gestionar
en coordinación con la asesoría del ámbito Científico Tecnológico y con la coordinación técnica del área STEAM las acciones a desarrollar llevadas a cabo
en el propio espacio. La dinamización y el mantenimiento del mismo requiere de una serie de actuaciones que están en fase de desarrollo y es fundamental
contar con apoyo externo.

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE: María D. O. B.

DESTINATARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN: Profesorado del ámbito del CEP La Laguna, Equipo Pedagógico y Equipo Directivo del CEP La Laguna,
Área STEAM.

Objetivos :
- Organizar, gestionar, mantener e impulsar el uso de los recursos que ofrece el Fablab del CEP La Laguna y el propio espacio.
- Catalogar los recursos físicos y digitales.
- Colaborar y asesorar en las acciones diseñadas por el CEP La Laguna en coordinación con el área STEAM así como las propias del área STEAM.
- Constituir un lugar favorable al estudio, a la investigación, al descubrimiento y a la formación.

DISTRIBUCIÓN HORARIA SEMANAL: 3 horas semanales.

ACTIVIDADES PREVISTAS INDICADORES DE EVALUACIÓN

Gestión y actualización de recursos (colocación, revisión, inventariado,
mantenimiento…).

nº Documentos de inventariado, presupuestos de reparación si es necesario,
etc.

Colaboración en la gestión, propuestas de uso y elaboración de material
específico y colaboración en formaciones y proyectos solicitados por el área
STEAM.

nº de acciones de colaboración.

Diseño de protocolos de uso del espacio y de recursos. Protocolo actualizado en cada momento del espacio y de cada recurso
incluido en el mismo.
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Información en el uso de los recursos del Fablab. nº de acciones informativas.

Colaboración en formaciones del CEP La Laguna que requieran de la
coordinación con el área STEAM.

nº de acciones de colaboración.

Realización de trabajos solicitados al espacio. nº de trabajos realizados.

Horas totales y distribución horaria semanal: 86 (3 horas semanales).

Presupuesto: 1505€.

NOMBRE DEL PROYECTO: “Apoyo a la gestión de la biblioteca del CEP La Laguna”. Apoyo a la asesoría ejecutado por D. Pedro M. P. C.
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JUSTIFICACIÓN RAZONADA:
La renovación de la biblioteca del CEP La Laguna supuso un cambio en la concepción de las bibliotecas del siglo XXI, creando espacios y
adquiriendo fondos para la colección. 
Para el mantenimiento de la gestión de la biblioteca se requiere del apoyo de una persona con conocimiento contrastado del uso del Abiesweb
y, sobre todo, de catalogación. 
Además, el apoyo da la posibilidad de contar con una persona competente que puede dar respuesta a las demandas específicas del profesorado
de los centros educativos del ámbito de este CEP, facilitando la labor de los docentes, así como ofrecer espacios que fomenten lecturas
temáticas que estimulen la concienciación y la sensibilización en el plano cultural y social.

DATOS DE COORDINADORA (RESPONSABLE): Marta G. F. S.

DESTINATARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN:  

Profesorado del ámbito del CEP La Laguna, Equipo Pedagógico y Equipo Directivo del CEP La Laguna.

Objetivos :
1. Organización y gestión de los recursos que ofrece la Biblioteca del CEP La Laguna. 
2. Catalogación de la colección impresa. 
3. Gestionar el préstamo para el profesorado por la tarde. 
4. Mantener contacto con el conjunto del sistema bibliotecario e integrarse en una red de documentación educativa. 
5. Proporcionar múltiples servicios de información y acceso a fuentes de información y materiales complementarios que se encuentran en el

exterior.
6. Constituir un lugar favorable al estudio, a la investigación, al descubrimiento, a la autoformación y a la lectura. 
7. Impulsar actividades que fomenten la lectura como medio de entretenimiento y de información para estimular la concienciación y la

sensibilización en el plano cultural y social.
8. Utilizar fondos de la biblioteca como inspiración para generar la difusión de obra y autores a lo largo del curso escolar.

DISTRIBUCIÓN HORARIA SEMANAL:  3 horas semanales.
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ACTIVIDADES PREVISTAS INDICADORES DE EVALUACIÓN

Expurgo de los fondos que están ubicados en las aulas de Taburiente
y Tejeda.

Número de libros expurgados. 

Colocación de ejemplares extraídos de aulas Tejeda y Taburiente
en la biblioteca del CEP Número de libros catalogados y realojados en la biblioteca.

Colocar los recursos prestados en la ubicación asignada. Ordenación de todos los recursos adquiridos en los dos cursos anteriores. 

Catalogación de recursos a través de Abies Web Número de libros catalogados.

Gestión de préstamos a través de Abies Web Creación de usuarios. Número de préstamos realizados.

Revisión, reorganización de recursos en zona asignada en biblioteca Número de libros asignados en cada colección y visibilidad de las mismas

Creación de espacios que fomenten la lectura de obras y difusión de
autores concretos, que permitan la reflexión sobre las mismas a
través de diferentes herramientas y soportes

Número de espacios creados a lo largo del curso.

Actividades que fomenten la lectura en grupo Número de lecturas realizadas.

Creación de documento de seguimiento de acciones realizadas Número de acciones realizadas a lo largo del curso.

Horas totales y distribución horaria semanal: 80 h.( 3 horas semanales )

Presupuesto: 1400 €
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6. OTRAS ACTUACIONES

6.1 Coordinación con otros Servicios: con los otros Servicios de Apoyo a la Escuela, con asesorías de otros equipos pedagógicos, con el profesorado, etc.

Objetivo: Establecer proyectos de trabajo con otras instituciones que tengan como referente la mejora de la calidad de la enseñanza.

Breve descripción de la situación de partida: El desarrollo de proyectos propios del CEP La Laguna, una vez sugerida la puesta en marcha de estos a la
administración educativa, favorece la creación de acciones con el valor añadido del desarrollo enmarcado en las regulaciones normativas. La experiencia en el
desarrollo de estos proyectos confirma la pertinencia de su implementación ya no solo por la apertura hacia el conocimiento, siempre en el marco de la
administración educativa, sino también por la validación del conocimiento que compartimos con otras entidades, administraciones, universidades y centros.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera seguir dando cabida a algunas de las
regulaciones normativas ya comenzadas en cursos anteriores y cuyos resultados se han convertido en proyectos para los próximos cursos escolares no únicamente
propios del CEP La Laguna sino también extrapolables al resto de centros del ámbito, los cuales derivarán en productos aplicables a la comunidad educativa
haciendo especial hincapié en el profesorado.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Desarrollar Informes y evaluación.
Acreditación Erasmus + CEP La Laguna. Proyecto
2022-2023. KA121-SCH-000064757.

Equipo Pedagógico.

15 meses.

01/06/2022-31/08/2023.

- Valoración de centros en consorcio.
- Evaluación del SEPIE.
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Diseñar y presentar.
Acreditación Erasmus + CEP La Laguna. Proyecto
2024-2025.

Equipo Pedagógico.

15 meses.

01/06/2024-31/08/2025.

- Valoración de centros en consorcio.
- Evaluación del SEPIE.

Desarrollar el Proyecto “Voces para la Radio”.

Radios comarcales (Radio Tejina).
Todo el curso Equipo Pedagógico y
voluntarios y voluntarias de radios locales.
Profesorado jubilado.

Radio del CEP La Laguna.

- nº de programas e intervenciones.

- nº de centros participantes.
- Grado de satisfacción.

Desarrollar el Proyecto “Vitalizando EcoEspacios de
Aprendizaje en el Cep La Laguna”.
Difusión de los proyectos en otras acciones del CEP La
Laguna como los proyectos de internacionalización.

Profesorado y alumnado del IES San
Matías.
Equipo Pedagógico.

- nº de alumnado participante.
- nº de acciones realizadas.
- Grado de satisfacción de los y las participantes.

Asistir a jornadas de iniciación dentro del proyecto
Erasmus + ID KA220-SCH-6AAEEFD9 del CEP La
Laguna .

Equipo Pedagógico. - nº de certificaciones de asistencia.

Implementar el proyecto Erasmus + ID
KA220-SCH-6AAEEFD9 del CEP La Laguna .

Equipo Pedagógico. - nº de certificaciones de asistencia.
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Implementar el proyecto de Acreditación Erasmus +
2023-2024. ID KA121-SCH-6859FBBF.

Equipo Pedagógico.

Centros en consorcio.

6 de Junio de 2023.

31 de agosto 2024.

- Porcentaje de desarrollo del proyecto.
- Porcentaje de financiación empleada.

Desarrollar otras instrucciones de Direcciones
Generales dependientes de la CEFPAFD sin ser la
DGOII.

Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.

- nº de reuniones de coordinación realizadas.

- nº de acciones conjuntas.

- nº de acciones realizadas exitosamente.

Colaborar con la Oficina de Programas Europeos
Educativos en Canarias.

Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.

- nº de reuniones de coordinación realizadas.

- nº de acciones conjuntas en el desarrollo de
proyectos Europeo Erasmus + común.

Implementar coordinaciones de trabajo y/o
seguimiento estimadas por los equipos técnicos
dependientes de la DGOII.

Equipo Pedagógico.

Mediante convocatoria.

Todo el curso escolar.

- nº de reuniones de coordinación realizadas.

- nº de acciones realizadas exitosamente.

Establecer convocatorias a través del órgano colegiado
del Consejo General.

Dirección.

Mediante convocatoria.

Todo el curso escolar.

- nº de Consejos Generales.
- Datos de las valoraciones realizadas en Consejos
Generales por jefaturas de estudios.

- nº de acciones realizadas exitosamente.

Establecer convocatorias a través del órgano colegiado Dirección. - nº de Consejos de Dirección.
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del Consejo de Dirección.
Mediante convocatoria.

Todo el curso escolar.

- Datos de las valoraciones realizadas en Consejos
de Dirección por integrantes del mismo.

- nº de acciones realizadas exitosamente.

Colaborar con Inspección Educativa. Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.

- nº de reuniones de coordinación realizadas.

Colaborar con el Consejo Escolar Municipal (CEM). Dirección.
Mediante convocatoria del CEM.
Todo el curso escolar.

- nº de reuniones de coordinación realizadas.

Coordinar con asesorías STEAM del CEP LPGC para
la gestión del FabLab y con otras asesorías STEAM
para la difusión de las acciones formativas incluidas en
el proyecto Del CEP a la Luna.

Asesoría de referencia. -nº de reuniones de coordinación realizadas.

Coordinar con asesorías PROA de otros CEP para el
diseño conjunto de píldoras formativas relacionadas
con las distintas actividades palanca y de difusión del
programa.

Asesoría de referencia.

Primer y segundo trimestre.

-nº de reuniones de coordinación realizadas.

6.2 Colaboración con otras INSTITUCIONES.

Objetivo: Establecer proyectos de trabajo con otras instituciones que tengan como referente la mejora de la calidad de la enseñanza.

Breve descripción de la situación de partida: El desarrollo de proyectos propios del CEP La Laguna, una vez sugerida la puesta en marcha de estos a la
administración educativa, favorece la creación de acciones con el valor añadido del desarrollo enmarcado en las regulaciones normativas. La experiencia en el
desarrollo de estos proyectos confirma la pertinencia de su implementación ya no solo por la apertura hacia el conocimiento, siempre en el marco de la
administración educativa, sino también por la validación del conocimiento que compartimos con otras entidades, administraciones, universidades y centros.
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Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera seguir dando cabida a algunas de las
regulaciones normativas ya comenzadas en cursos anteriores y cuyos resultados se han convertido en proyectos para los próximos cursos escolares, no únicamente
propios del CEP La Laguna sino también extrapolables al resto de centros del ámbito, los cuales derivarán en productos aplicables a la comunidad educativa
haciendo especial hincapié en el profesorado.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
(contextos, temporalización, agentes

implicados, recursos…)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Implementar
Acreditación Erasmus + CEP La Laguna. Proyecto
2022-2023. 2022-1-ES01-KA121-SCH-000064757.

Equipo Pedagógico.

15 meses.

01/06/2022-31/08/2023.

- Valoración de centros en consorcio.
- Evaluación del SEPIE.

Implementar el proyecto de Acreditación Erasmus +
2023-2024. ID KA121-SCH-6859FBBF.

Equipo Pedagógico.

Centros en consorcio.

6 de Junio de 2023.

31 de agosto 2024.

- Porcentaje de desarrollo del proyecto.
- Porcentaje de financiación empleada.

Implementar el proyecto Erasmus + ID
KA220-SCH-6AAEEFD9 del CEP La Laguna.

Equipo Pedagógico. - nº de certificaciones de asistencia.
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6.3 Internacionalización.

Objetivo: Establecer proyectos de trabajo con otras instituciones que tengan como referente la mejora de la calidad de la enseñanza.

Breve descripción de la situación de partida: El desarrollo de proyectos propios del CEP La Laguna, una vez sugerida la puesta en marcha de estos a la
administración educativa, favorece la creación de acciones con el valor añadido del desarrollo enmarcado en las regulaciones normativas. La experiencia en el
desarrollo de estos proyectos confirma la pertinencia de su implementación ya no solo por la apertura hacia el conocimiento, siempre en el marco de la
administración educativa, sino también por la validación del conocimiento que compartimos con otras entidades, administraciones, universidades y centros.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas): Se espera seguir dando cabida a algunas de las
regulaciones normativas ya comenzadas en cursos anteriores y cuyos resultados se han convertido en proyectos para los próximos cursos escolares no únicamente
propios del CEP La Laguna, si no también extrapolables al resto de centros del ámbito, los cuales derivarán en productos aplicables a la comunidad educativa,
haciendo especial hincapié en el profesorado.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Elaboración de informes y Evaluación de la
Acreditación Erasmus + CEP La Laguna. Proyecto
2022-2023. 2022-1-ES01-KA121-SCH-000064757.

Equipo Pedagógico.

15 meses.

01/06/2022-31/08/2023.

- Valoración de centros en consorcio.
- Evaluación del SEPIE.

Implementar
Acreditación Erasmus + CEP La Laguna. Proyecto
2022-2023. 2022-1-ES01-KA121-SCH-000064757.

Equipo Pedagógico. - Valoración de centros en consorcio.
- Evaluación del SEPIE.
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15 meses.

01/06/2022-31/08/2023.

Implementar el proyecto de Acreditación Erasmus +
2023-2024. KA121-SCH-6859FBBF..

Equipo Pedagógico.

Centros en consorcio.

6 de Junio de 2023.

31 de agosto 2024.

- Porcentaje de desarrollo del proyecto.
- Porcentaje de financiación empleada.

Implementar el proyecto Erasmus + ID
KA220-SCH-6AAEEFD9 del CEP La Laguna .

Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.

- nº de certificaciones de asistencia.

Elaborar el proyecto Acreditación Erasmus + CEP La
Laguna. Proyecto 2024-2025.

Equipo Pedagógico.

Septiembre 2023-Enero 2024.

- Presentación y aceptación del proyecto por el
SEPIE.

Difundir acciones de formación o información derivadas
de la OPEEC o el SEPIE.

Asesorías de referencia.

Todo el curso escolar.
- nº de acciones difundidas.

86



Colaborar con la OPEEC ante posibles demandas de
formación.

Equipo Pedagógico.

Todo el curso escolar.
- nº de colaboraciones realizadas.

7. OBSERVACIONES.
Otras actuaciones para la difusión de prácticas educativas –edición de revistas digitales, utilización de la web, redes sociales…-; indicación de los medios de
difusión de la programación anual y otras observaciones que se desee hacer constar.

ACCIONES
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)
INDICADORES DE EVALUACIÓN

Coordinación periódica con el Área de Comunicación.
Asesorías de referencia.

Mensual y semanal (acciones y proyectos).

Asesorías de referencia.

- nº de reuniones de coordinación

realizadas.
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Coordinación trimestral con el Eje 5 Patrimonio
cultural, histórico canario. Asesoría de referencia.

Trimestral.

Asesoría de referencia.

- nº de reuniones de coordinación

realizadas.

Reuniones periódicas programadas con el Área
de Igualdad y Educación Afectivo sexual y de
Género.

Asesorías de referencia.

Reuniones virtuales y presenciales.

Todo el curso escolar.

- Asistencia a las reuniones.
- Realización de las acciones coordinadas.
- Difusión de las acciones e información a las

reuniones con profesorado coordinador del Eje
3.

Reuniones de coordinación periódicas con el área
de Convivencia Escolar.

Asesoría de referencia.

Según convocatoria.

Todo el curso escolar.

- nº de reuniones celebradas.
- nº de acuerdos tomados.

Reuniones de coordinación periódicas con el Área
de NEAE.

Asesoría de referencia.

Según convocatoria.

Todo el curso escolar.

- nº de reuniones celebradas.
- nº de acuerdos tomados.

Esta programación estará disponible en la página web del CEP La Laguna en borrador hasta ser aprobada por los órganos colegiados de
gobierno, momento en que se alojará en la misma web en su formato definitivo.

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofeslalaguna/
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Anexo I Programación Anuela CEP LA Laguna 2023-2024

C.E.P La Laguna _________________________________Plan de autoprotección

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
C.E.P. LA LAGUNA
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JUSTIFICACIÓN DEL PLAN

La obligación de los poderes públicos de garantizar el derecho a la vida y a la integridad física, como el más importante de todos los
derechos fundamentales, incluido en el artículo 15 de la Constitución Española, se plantea no solo de forma que los ciudadanos alcancen la
protección a través de las Administraciones Públicas, sino a través de la adopción de medidas destinadas a la prevención y control de riesgos en
su origen, así como a la actuación inicial en las situaciones de emergencia que pudieran presentarse.

La Ley 2/1985 de 21 de enero, sobre Protección Civil, contempla los aspectos relativos a la Autoprotección, determinando en sus
artículos 5 y 6 la obligación del Gobierno de establecer un catálogo de las actividades de todo orden que puedan dar origen a una situación de
emergencia y la obligación de los titulares de los centros, establecimientos y dependencias o medios análogos donde se realicen dichas
actividades, de disponer de un sistema de autoprotección, dotado con sus propios recursos, para acciones de prevención de riesgos, alarma,
evacuación y socorro.

En las situaciones de emergencia, catástrofes o accidentes, las personas implicadas, dependen, en los momentos iniciales, de sus propios y
próximos recursos, de sus conocimientos y control de la autoprotección.

En un sentido amplio, el Plan de Autoprotección pretende ser un guión simplificado de actuación ante posibles eventualidades que
constituyan un riesgo para los elementos (personas y bienes) que integran un sistema o configuran una organización. En un sentido más
específico, podríamos definir el Plan de Autoprotección como un documento en el que se analiza y estudia cómo organizar los recursos humanos
y técnicos con que cuenta una organización, para prevenir los riesgos colectivos que puedan constituir una amenaza para la seguridad de las
personas y bienes en su ámbito de aplicación.
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Generalmente se identifica el ámbito de aplicación con un entorno físico determinado, como edificios y establecimientos, y en un
determinado uso o actividad. El Plan de Autoprotección se concibe con una doble finalidad, preventiva y reactiva:

Preventiva en cuanto a Prever (estudiar y conocer los riesgos) y Prevenir (tomar medidas previas) cualquier suceso no deseable que atente
contra la seguridad de las personas y bienes de ese colectivo.

Reactiva, en cuanto a Proteger a las personas y bienes en el caso de que se desencadene el siniestro, mitigando en la medida de lo posible
sus efectos y consecuencias. En la práctica, el documento deberá analizar las posibles situaciones de riesgo y emergencia susceptibles de afectar
al edificio y proponer las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, prevención y lucha contra incendios y evacuación de las personas.

PRINCIPIOS ESENCIALES PARA LA EFECTIVIDAD DEL PLAN

1. El plan será coherente con la realidad del centro y será revisado periódicamente.

2. El plan contará con los recursos materiales y humanos necesarios para el logro de su objetivos.

3. Todos el personal del centro tendrá a su disposición la información necesaria sobre las actuaciones a seguir en situación de
emergencia. Deberán participar en las labores de prevención que para los casos de emergencia que se desarrollen.

4. El personal del centro debe tener conocimiento de los posibles riesgos en las diversas dependencias donde pudiera desarrollar su
actividad, así como la situación y funcionamiento de los medios materiales disponibles.

5. El personal del centro deberá indicar todas las anomalías que detecte y velará por su subsanación.

SIMULACROS

Los simulacros son necesarios para comprobar el funcionamiento del plan y crear unos hábitos de comportamiento con el fin de afrontar una
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situación de emergencia, sin improvisaciones, ni pánico.
La realización periódica de simulacros nos ayudará a:

• Conocer bien el Plan.
• Determinar la insuficiencia de los espacios.
• Determinar medidas correctoras y las mejoras necesarias.
• Adquirir hábitos de prevención y de autoprotección.

AÑO DE REALIZACIÓN DEL PLAN

El presente plan se elaboró en el curso 2023-24 siendo revisado y actualizado siempre que se ha considerado necesario.

El documento se entrega a las empresas y entidades que trabajan y colaboran con el centro o la administración educativa:

● Administración educativa (Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividades Físicas y Deporte ).
● Empresas en convenio con la administración educativa.
● Personal de limpieza.
● Personal no docente.
● Personal docente.

El documento se ubicará físicamente en los siguientes lugares del centro:
✔ Despacho del/la Director/a.
✔ Despacho del/la Administrador/a.
✔ Zona administrativa.
✔ Conserjería.
✔ Tablón.

El documento estará ubicado digitalmente en:
✔ Zona compartida del servidor del CEP La Laguna.
✔Web del CEP La Laguna.
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Capítulo 1.

Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad. 1.1 Dirección Postal del emplazamiento de la

actividad.

El CEP La Laguna se encuentra en San Cristóbal de La Laguna en la Av. Ángel Guimerá Jorge s/n con código postal 38204 su número de
teléfono es el 922 265209 y su fax es el 922 264966

1.2 Identificación de los titulares de la actividad.

La titular del centro es la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividades Físicas y Deporte del Gobierno de Canarias situada
en la calle Avenida Buenos Aires Nº 3-5 edificio Tres de Mayo. Código postal 38001 S/c de Tenerife Número de teléfono. 922 592 403 y fax 922
592 410.

1.3 Director del Plan de Autoprotección y/o delegados/as:

El director del plan será siempre el/la directora/a del CEP La Laguna o y en su ausencia el/la Vicedirector/a o administrador/a del centro, en
ese orden, de no encontrarse en el centro ningún integrante del equipo directivo, la dirección del plan la asumiría la asesoría del Equipo
Pedagógico con proyecto aprobado con más antigüedad en el cuerpo. De no encontrarse integrantes del Equipo Pedagógico en el centro, la
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dirección la asumiría el/la conserje presente en el centro en el momento de la emergencia.

Capítulo 2.

Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla.

2.1 Descripción de cada una de las actividades desarrolladas

El horario del CEP La Laguna es de 8:00 a 20:00 horas (viernes hasta las 14:30 horas) julio y primera quincena de septiembre
de 8:30 a 15:00 horas (viernes hasta las 14:30 horas). Solo ampliamos estos horarios en caso de necesidad mayor previamente
consultado con la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividades Físicas y Deporte (Jornadas, Congresos, cursos específicos,
etc.).

El horario del aparcamiento del CEP es de 8:30 a 19:30 horas en horario de lunes a jueves y de 8:30 a 13:30 horas los viernes o
en horario de verano. Las dependencias son de uso exclusivo para el profesorado que en ese momento esté asistiendo a alguna
actividad del CEP o para recoger o realizar trámites administrativos. En algunas ocasiones el horario cambiará en función de la
formación que se realice.

El CEP permanecerá cerrado:

- El mes de agosto, durante los días considerados no lectivos previstos por la Consejería de Educación, Formación Profesional,
Actividades Físicas y Deporte y durante las fiestas locales.
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2.2 Descripción del centro.

El CEP La Laguna consta un edificio principal en forma fundamentalmente rectangular con dos plantas, en el espacio que hay
en el centro hay una rampa de ascenso a la segunda planta y unas escaleras que comunican con el aparcamiento. Debajo del edificio, en
la zona de aparcamientos se sitúa un jardín endémico que rodea en su vertiente suroeste al edificio con una única entrada y salida al
exterior de vehículos y dos accesos al edificio (uno directo desde el aparcamiento) y otro mediante escaleras que dirigen a la
plataforma de entrada de la primera planta. En dicha plataforma también se encuentra el acceso al exterior (calle).

En la primera planta, en el lado derecho, mirando siempre hacia el edificio, se encuentra la reprografía, salón “Anaga”.
habitación de limpieza, aseo específico para personas con diversidad funcional, office, aula “Bulán” (con dos alturas), aseo unisex 1,
cuarto de mantenimiento, aseo unisex 2, despacho de dirección y administración y espacios creativos encontrando justo después una
escaleras de acceso a la segunda planta. A mano izquierda encontramos escaleras de acceso a la segunda planta seguido de la zona
administrativa, biblioteca “María Rosa Alonso” y sala “Chinijo”.Y en la planta con la misma perspectiva de entrada de la primera
planta se encuentra a mano derecha el aula “Tiles”, el aula “Garajonay”, Despecho 3, Despacho 2, Despacho 1 y al aula “Tamadaba”,
mientras que en el lado izquierdo tenemos el aula Medusa “Malpaís”, “Fablab”, cuarto de servidores, aula Medusa “Timanfaya”, aula
“Tejeda”, aula “Taburiente”, aseo masculino y aseo femenino. El centro cuenta con una plantilla de 7 asesorías pertenecientes al
Equipo Pedagógico, 2 auxiliares administrativos, 2 conserjes, 1 administrador/a, 2 personas encargadas de las funciones de limpieza y
la persona encargada de las funciones de dirección.

El centro cuenta con dos salidas al exterior; la salida principal lleva a la Avda. Ángel Guimerá Jorge s/n; esta puerta desemboca
en la acera de la calle y se usa como puerta de entrada y salida. En la zona de aparcamiento se ubica otra salida sin acceso para
personas con movilidad reducida. Así mismo existe una tercera salida que se corresponde con la salida de emergencias actualmente no
utilizable por el riesgo que conlleva el uso de la misma.

PRIMERA PLANTA

LADO DERECHO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N)
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Nº 01 Reprografía, Nº 02 salón “Anaga”, Nº 03 habitación de limpieza, Nº 04 aseo específico para personas con diversidad
funcional, Nº 05 office, Nº 06 aula “Bulán” (con dos alturas), Nº 07 aseo unisex 1, Nº 08 cuarto de mantenimiento, Nº 09 aseo unisex
2, Nº 10 despacho de dirección dentro de la cual se ubica Nº 11 despacho de administración y Nº12 “Espacios Creativos” encontrando
justo después unas escaleras de acceso a la segunda planta.

LADO IZQUIERDO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N)

Escaleras de acceso a la segunda planta seguido de Nº 13 la zona administrativa, Nº 14 biblioteca “María Rosa Alonso” y Nº 15
sala “Chinijo”.

SEGUNDA PLANTA

LADO DERECHO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N)

Acceso a salida de emergencia, Nº 16 Aula “Tiles”, Nº 17 aula “Garajonay”,Nº 18 Despacho 3, Nº 19 Despacho 2, Nº 20
Despacho 1 y Nº 21 aula “Tamadaba”.

LADO IZQUIERDO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N) mientras que en el Nº 22 aula Medusa “Malpaís”, Nº 23 “Fablab” dentro del cual se encuentra el Nº 24 cuarto de
servidores, Nº 25 aula Medusa “Timanfaya”, Nº 26 aula “Tejeda”, Nº 27 aula “ Taburiente”, Nº 28 aseo masculino, Nº 29 aseo
femenino y Nº 30 cuarto de limpieza.

Durante las tardes el centro se dedica a actividades de formación o coordinación, en este horario aparte de la conserje hay
asesorías de guardia, así como se refleja en la programación anual del CEP La Laguna
(https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofeslalaguna/programaciones-generales-anuales/).
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2.3 Clasificación y descripción de usuarios.

En el centro podemos clasificar en dos grandes grupos a los usuarios de las instalaciones, por un lado, el personal docente y de
administración y servicios que representan la plantilla del CEP La Laguna y por otro el personal docente, dependiente de la
administración educativa o perteneciente a entidades públicas o privadas externa al centro. El personal de administración y servicios
cubre igualmente su horario laboral en el centro. Con la apreciación de que el personal administrativo lo realiza en horario de mañana
de 8.00 a 14.30 horas y las conserjes lo realizan en turnos aleatorios por semana de mañana de 8.00 a 14.30 horas y de tarde de 13.30 a
20.00 horas de lunes a jueves y en horario de mañana 8.00 a 14.30 horas los viernes.

Durante el curso escolar 2023-2024 el CEP La Laguna también acoge a los Agentes Zonales de Igualdad (todos los miércoles),
Agentes Zonales TIC (de manera continua, excepto en sus visitas a centros) a las Unidades de Apoyo a la orientación Familiar y
personal (de manera continua, excepto en sus vistas a centros) y un Educador Social (de manera continua, excepto en sus vistas a
centros).

2.4 Descripción del entorno urbano.

El centro está situado en la Avda. Ángel Guimerá Jorge s/n en San Cristóbal de La Laguna. No existen industrias próximas, si
bien las calles no presentan limitación de tonelaje ni restricción de circulación de mercancías peligrosas, estas no son habituales. El
centro comparte manzana con la Facultad de Ingeniería de la edificación perteneciente a la Universidad de La Laguna, el campo
deportivo de la Universidad de La Laguna, el IES La Laboral, la terminal de autobuses de La Laguna y el IES Viera y Clavijo. Frente
al edificio se encuentran después de la carretera de doble sentido los trailers del tranvía y el jardín principal de la Universidad de la
Laguna.
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2.5 Descripción de los accesos.

El CEP La Laguna se encuentra localizado en una de las vías de salida y entrada de la estación de autobuses y no presenta
limitación de tonelaje. Asimismo, en la vía se sucede la entrada y salida de la facultad de Ingeniería de la Edificación, la entrada y
salida del profesorado del IES La Laboral y la entrada y salida de los usuarios del campo deportivo de la Universidad de La Laguna.
La entrada ubicada en esta vía del CEP La Laguna sería la puerta de recepción de medios (CRM) en caso de emergencia por ser la
única habilitada para este fin.
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Capítulo 3.

Inventario, análisis y evaluación de riesgos.

Dada la actividad del centro y su localización los riesgos a los que se enfrenta pueden ser considerados de dos formas, por un
lado los riesgos que se originan por la propia actividad del centro y otra por factores externos o que no están directamente
relacionados con las labores propias de un colegio, en este sentido:

El centro no cuenta con instalación de gas, en la sala Nº 05 office, existe una cocina de campaña eléctrica, un microondas y una
nevera pequeña, que son usadas por la plantilla de forma regular para el desayuno y siempre bajo supervisión. También en Nº 20
Despacho 1 existe una pequeña nevera, un microondas y una sandwichera con el mismo motivo.

Hay un servidor Medusa en Nº 24 cuarto de servidores, esta sala no tiene ventilación y es conveniente un extintor tipo E.

Dentro de Nº 23 “Fablab”existe una cortadora láser, una fresadora, 5 impresoras 3D y 5 ordenadores, aparte del material de
préstamo del área STEAM de la CEFPAFD.

La puerta de la zona de aparcamiento no está automatizada y se mantiene cerrada con un candado de seguridad durante el
horario de cierre, este candado tiene cuatro llaves, una en el tablón de llaves, otra la tiene las conserjes, otra la tiene el Equipo
Directivo y otra el personal de limpieza.

En caso de evacuación, la única vía para desalojar la planta alta del edificio es a través de las escaleras o rampa para personas
con movilidad reducida. La salida de emergencia está inutilizable. Esta situación ha sido informada a la autoridad competente
mediante informes técnicos registrados en Hiperreg, de las que se adjuntan copias en este dossier. ANEXO II

En el edificio se podrían dar situaciones de colapso total o parte de las estructuras secundarias debido a terremotos, explosiones,
incendios o situaciones similares a los mismos. Esta situación ha sido informada a la autoridad competente mediante informes técnicos
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registrados en Hiperreg, de las que se adjuntan copias en este dossier. ANEXO II

Dada la población que hace uso de las instalaciones se pueden dar situaciones de emergencia sanitaria; caídas, ahogamientos,
traumas...

Al estar el centro ya dotado de plan de emergencias frente a contingencias sanitarias, este último se integrará en este plan.
Anexo III

Riesgos externos a la propia actividad del centro: terremotos, aviso de bomba, inundaciones, tormentas tropicales, incendios
y/o explosiones de edificios colindantes y avenidas.

La puerta de salida hacia la Avda. Ángel Guimerá Jorge es de doble hoja, aspecto a tener en cuenta en caso de evacuación.
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Capítulo 4.

Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección. 4.1 Inventario y descripción de las medidas y

medios de control de riesgos.

El centro cuenta con 14 extintores repartidos en distintas zonas (señalizados en anexo IV) y señalizados en sus ubicaciones.
También cuenta con dos BIES tipo
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En cuanto a extintores hay:

➢ 8 extintores tipo ABC

➢ 6 extintor tipo ABCE

➢ 3 extintor tipo AB

➢ 4 extintor tipo E (en el cuadro de la luz)

El centro no dispone de megáfono de emergencia y silbato de emergencias.

4.2 Medios humanos y materiales disponibles en materia de seguridad.

El centro no cuenta con instalaciones bies y cuenta con 8 extintores tipo ABC y 6 extintores ABCE. El personal docente y el
personal no docente, deberían ser capaces de utilizar los extintores para conatos de incendios de poca importancia inicial.
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Capítulo 5.

Programa de mantenimiento de instalaciones.

5.1 Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones del centro.

Las acciones de mantenimiento de los medios de autoprotección del centro serán los que dicta la ley y están recogidos en las
cartillas de mantenimiento de las instalaciones del centro.
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Capítulo 6.

Plan de actuación ante emergencias.

Dado que es un Centro de profesorado el máximo de usuarios conforma el de la ocupación máxima del aforo de todas sus salas
aproximadamente 400 personas en el centro, el número mínimo de profesionales en el centro es de 1 o 2 integrantes de la plantilla.

6.1 Identificación y clasificación de las emergencias:

A) En función del tipo de riesgo.

Riesgos naturales:

➢ FMA

➢ Avenidas
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➢ Inundaciones

➢ Terremotos

Riesgos antrópico:

➢ Incendios

➢ Colapso de la estructura o parte de ella

➢ Incendio de edificios cercanos

➢ Avisos de bomba

B) En función de la gravedad.

Los incidentes serán clasificados en función de:

➢ leve

➢ grave

➢ muy grave

6.2 Procedimientos de actuación ante emergencias

a) Detección y Alerta.
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Una vez detectada una alerta se comprueba que ésta realmente existe y se procede a su valoración. Se alerta al director/a del
centro que en ese momento se constituye en el director del plan tomando el mando de la situación. Automáticamente cesaría el
horario ordinario que figura en la programación anual. Las asesorías asumirían la función de ayuda en el desalojo de la segunda planta
mientras que el personal de servicio y administración asumiría la ayuda en el desalojo de la primera planta. A este respecto recordar
que la dirección de la emergencia será asumida por la dirección del centro, si no estuviera presente la persona que se encarga de las
funciones propias de la dirección del centro, la vicedirección o en su caso el administrador asumirían la dirección del plan de
emergencia. El resto de usuarios permanecerían en sus salas hasta recibir la indicación de desalojo en su caso.

Una vez en el despacho de dirección (centro coordinador de la emergencia) El director del plan declara la activación del plan en su
fase primera: Fase de Pre-alerta. Si el incidente no fuera controlado se pasaría a la segunda fase del plan: fase de Alerta y si esto no
bastara para hacer frente a la emergencia se decretaría la última fase del plan: fase de Alerta Máxima.

b) Mecanismos de Alarma.

El director del centro declara la activación del plan con 3 toques de timbre de 3 segundos de duración y con tres segundos de
intervalo entre ellos. Al no haber luz de alerta se daríaf con el megáfono o con un silbato de emergencia y siempre se redundarían los
medios de alerta.

b.1). Identificación de la persona que dará los avisos.

Los toques de timbre serán dados por la persona que la dirección designe en el momento de la emergencia, si bien preferiblemente
estos deberían ser dados por el conserje del centro

b.2.) Identificación del Centro de Coordinación de Atención de Emergencias

Ante una emergencia siempre se llamará al Centro Coordinador de Emergencias CECOES-112, la llamada será atendida por el
gestor de demandas, a este se le pedirá que se comunique con el Coordinador multisectorial de guardia. A él se le informará de la
emergencia y de los pasos a llevar a cabo según el plan de emergencias del centro.
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c) Mecanismos de respuesta frente a la emergencia.

En caso de declararse una emergencia se tratará en un primer momento de dar respuesta con los medios disponibles en el centro,
siempre y cuando haya personal preparado para su utilización.

De no ser así se notificaría al director del plan y se solicitaría la intervención de medios externos.

d) Evacuación y/o Confinamiento.

Los riesgos susceptibles de confinamiento serían:

➢ Incendios del tipo leve o moderado (en algunos casos).

➢ Tormentas tropicales.

➢ Incendios y/o explosiones de edificios adyacentes (en algunos casos).➢ Inundaciones.

➢ Avenidas.

➢ Inundaciones por causas de lluvia o por mareas extraordinarias.

Los riesgos susceptibles de evacuación total o parcial:

➢ Incendios moderados o graves. (no en todos los casos)

➢ Avisos de bomba

➢ Incendios y/o explosiones de edificios adyacentes al centro (no en todos los casos)
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➢ Colapso de parte del edificio

➢ Terremoto (una vez pasado éste)

➢ Escapes de gas de edificios adyacentes (en algunos casos).

Una vez dados los toques de emergencia para la activación del plan, las asesoría o en personal de administración y servicios
colocarán en fila y en lugar seguro del aula a los usuarios haciendo recuento de estos, no se cogerán enseres personales de ningún tipo
salvo medicación de emergencia (aerosoles para asmáticos….), la asesoría esperará la orden de confinamiento o evacuación.

El conserje del centro tendrá que abrir las puertas del centro para la evacuación y evitar que personal que no sea de emergencias
debidamente identificado acceda al centro durante la evacuación, abandonará la puerta del mismo junto con la dirección del plan
hacia el punto de encuentro.

➔ En caso de confinamiento, la dirección del centro lo notificará a la plantilla a través de 5 toques de megáfono o silbato. Las
asesorías guiarán a los usuarios en el lugar de la sala más seguro, evitando ventanas. De encontrarse algún grupo en movilidad dentro
del centro estos se situarán en el lugar asignado por la directora del plan. Las asesorías se harán visibles por las ventanas del aula o por
la puerta de la misma siempre y cuando no se ponga en peligro la integridad del mismo. En caso de ser estrictamente necesario si la
asesoría considerase razón de fuerza mayor abandonar el aula por la seguridad de los usuarios, éste confinaría su aula en la que estime
del centro, siempre notificándolo a la dirección del plan.

➔ En caso de evacuación el Punto de Encuentro de la evacuación se sitúa en el parque sito en el jardín central de la
Universidad de La Laguna ( de estar abierto) o la entrada del jardín central de La Laguna en su intersección Avda. de Leonardo
Torriani con Avda. Ángel Guimerá Jorge como se indica en la siguiente imagen. Para la evacuación 3 toques de megáfono o silbato.
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La evacuación será diferente para cada aula en función de la zona que ocupe en el centro, así:

PRIMERA PLANTA

LADO DERECHO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N)

Nº 02 salón “Anaga”, Nº 03 habitación de limpieza, Nº 04 aseo específico para personas con diversidad funcional, Nº 05 office, Nº 06
aula “Bulán” (con dos alturas), Nº 07 aseo unisex 1, Nº 08 cuarto de mantenimiento, Nº 09 aseo unisex 2, Nº 10 despacho de dirección
dentro de la cual se ubica Nº 11 despacho de administración y Nº12 “Espacios Creativos” sandrán por la puerta principal que lleva a la
Avda . Ángel Guimerá Jorge, usando el pasillo derecho Nº 07 aseo unisex 1, Nº 08 cuarto de mantenimiento, Nº 09 aseo unisex 2, Nº
10 despacho de dirección dentro de la cual se ubica Nº 11 despacho de administración y Nº12 “Espacios Creativos”.
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LADO IZQUIERDO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N)

Escaleras de acceso a la segunda planta seguido de Nº 13 la zona administrativa, Nº 14 biblioteca “María Rosa Alonso” y Nº 15
sala “Chinijo” saldrán por la puerta principal que lleva a la Avda . Ángel Guimerá Jorge, usando el pasillo izquierdo Nº 14
biblioteca “María Rosa Alonso” y Nº 15 sala “Chinijo” y usuarios que puedan estar en la zona de vending.

SEGUNDA PLANTA

LADO DERECHO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N)

Acceso a salida de emergencia, Nº 16 Aula “Tiles”, Nº 17 aula “Garajonay”, Nº 18 Despacho 3, Nº 19 Despacho 2, Nº 20
Despacho 1 y Nº 21 aula “Tamadaba” saldrán por la puerta principal que lleva a la Avda . Ángel Guimerá Jorge, usando las
escaleras más próximas a la salida Nº 16 Aula “Tiles”, la rampa de acceso a la segunda planta cualquier usuario con movilidad
reducida de cualquier aula de la segunda planta y Nº 17 aula “Garajonay”, y por las escaleras más alejadas a la salida Nº 18
Despacho 3, Nº 19 Despacho 2, Nº 20 Despacho 1 y Nº 21 aula “Tamadaba”.

LADO IZQUIERDO (CON REFERENCIA A LA PUERTA DE ENTRADA QUE VIENE DE AVDA. ÁNGEL GUIMERÁ
JORGE S/N) mientras que en el Nº 22 aula Medusa “Malpaís”, Nº 23 “Fablab” dentro del cual se encuentra el Nº 24 cuarto de
servidores, Nº 25 aula Medusa “Timanfaya”, Nº 26 aula “Tejeda”, Nº 27 aula “ Taburiente”, Nº 28 aseo masculino, Nº 29 aseo
femenino y Nº 30 cuarto de limpieza, saldrán por la puerta principal que lleva a la Avda . Ángel Guimerá Jorge, usando las
escaleras más próximas a la salida Nº 22 aula Medusa “Malpaís”, Nº 23 “Fablab” dentro del cual se encuentra el Nº 24 cuarto
de servidores, la rampa de acceso a la segunda planta cualquier usuario con movilidad reducida de cualquier aula de la segunda
planta y Nº 25 aula Medusa “Timanfaya”, Nº 26 aula “Tejeda”, y por las escaleras más alejadas a la salida Nº 27 aula “
Taburiente”, Nº 28 aseo masculino, Nº 29 aseo femenino y Nº 30 cuarto de limpieza.

• El primer miembro del equipo directivo que llegue al punto de encuentro será encargado de coordinar el mismo y recabar
información de los otros profesores hasta la llegada del/la directora/a del plan.
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En la segunda planta la asesoría que ocupe el último despacho ( mas alejado a la salida) comprobará que no queda nadie en esa
planta.

El personal que no cumple de manera íntegra su horario laboral en el centro, se pondrá a las órdenes de la dirección del plan y
llevará a cabo las tareas encomendadas por el/la misma.

En caso de una evacuación parcial, el punto de encuentro será la zona existente entre la puerta de salida y la Avda. Ángel
Guimerá Jorge.

La evacuación se sucederá así en cualquiera de los momentos de apertura del Centro del profesorado La Laguna

e) Prestación de las Primeras Ayudas.
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El personal del centro debería ser autosuficiente para hacer frente a incidentes leves en el centro (primeros auxilios, utilización
de extintores,…). en caso de necesitarse se organizará formación a través de la modalidad Seminarios de Trabajo para el propio Centro
del Profesorado.

f) Modos de recepción de las Ayudas externas.

Las ayudas externas llegarán al centro por la puerta situada en Avda. Ángel Guimerá Jorge s/n, el personal a disposición que
estuviera con el director del plan aseguraría la entrada de medios al centro por esta puerta.

6.3 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los procedimientos de actuación en emergencias.

(Ver Anexo X)

6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación ante Emergencias.

La dirección del plan corresponde al/la director/a del centro, de no encontrarse este/a las funciones las asumirá el/la
vicedirector/a, de no estar éste las funciones las asumiría el/la administrador/a, de no estar éste las funciones serán asumidas por la
asesoría del Equipo Pedagógico con proyecto aprobado con más antigüedad en el cuerpo. De no encontrarse integrantes del Equipo Pedagógico
en el centro la dirección la asumiría el/la conserje presente en el centro en el momento de la emergencia.. La puesta en marcha y cese del plan
de actuación ante emergencias corresponde al director del plan o la persona en la que éste delegue en caso de ausencia.
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Capítulo 7.

Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito superior. 7.1 Los protocolos de notificación de la

emergencia.

Una vez se registra una incidencia la persona que detecte la emergencia, en caso de ser un usuario lo notificará al personal de la
plantilla del centro del profesorado más cercano, valorará la situación y se lo notificará al director/a del plan de emergencia.

El director/a declarará la activación del plan de emergencia en su fase de pre emergencia y se tomarán las medidas necesarias
para neutralizar la emergencia. En esta fase no se activan los medios de emergencia externos.

Si la situación no fuera controlable por los medios de los que dispone el centro se declarará la situación de emergencia, en la
que se notificaría la emergencia al 112. La única persona encargada de hablar con el CECOES-112 será la directora del plan o la
persona en la que ésta delegue a fin de evitar órdenes cruzadas o que se pierda información valiosa para solventar la emergencia.

Si la situación requiriera de la evacuación del centro o parte de el se declararía la fase de emergencia máxima. En este caso el
director del plan de emergencia realiza llamada al 112 notifica la incidencia y la activación total del plan de emergencias del centro
dando los datos necesarios y que fueran requeridos por la persona de contacto del CECOES-112.

7.2 La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de emergencias.

La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan se hará a la llegada del técnico, bien del
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ayuntamiento, bien de la Guardia Civil o GES que llegue a la zona y el cual esté al mando de la emergencia. De existir PEMU (Plan
de Emergencia Municipal) de San Cristóbal de la Laguna la coordinación se hará directamente con el director del mismo. Quedando
integrado en el comité asesor el director del plan de autoprotección del CEP.

Capítulo 8.

Implantación del Plan de Autoprotección.

8.1 Identificación del responsable de la implantación del Plan.

El plan será implantado por el/la director/a del centro.

8.2 Programa de formación y capacitación para el personal con participación activa en el Plan de

Autoprotección.

Si para la implantación del plan de emergencias fuera necesario la formación específica de los integrantes del plan se gestionará a
través de la modalidad de Seminario de Trabajo de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

8.3 Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan de Autoprotección.

El/La director/a del centro se asegurará de informar al resto del claustro sobre el plan de autoprotección y realizará las gestiones para
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garantizar la formación del mismo.

8.4 Programa de información general para los usuarios.

Se llevarán a cabo acciones formativas para dar a conocer a los usuarios de las instalaciones los procedimientos a realizar en caso de
emergencia.

8.5 Señalización y normas para la actuación de visitantes.

Se notificará a los usuarios vía paneles informativos de vías de evacuación y ubicación de puntos de encuentro en caso de activación
del plan de emergencia.

8.6 Programa de dotación y adecuación de los medios materiales y recursos.

Se revisan los efectivos temporalmente, teniendo en cuenta las limitaciones de las infraestructuras.
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Capítulo 9.

Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección.

9.1 Programa de reciclaje de formación e información.

En el primer Consejo General de principio de curso se dedicará un punto del orden del día a informar a los miembros del mismo del
plan de emergencias del centro.

9.2 Programa de sustitución de medios y recursos.

Se integrará en el programa de mantenimiento del centro.

9.3 Programa de ejercicios y simulacros.

Se programarán simulacros de las distintas fases de una contingencia: fase de pre-emergencia; fase de emergencia y fase de
emergencia total. Tantos como la dirección del plan consideren necesarios para la óptima implantación del plan y uno de cada fase
como mínimo.

9.4 Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte del Plan de Auto-protección.

En distintas coordinaciones del Equipo Pedagógico, a lo largo del curso escolar, se dedicará un punto del día a la revisión y
actualización de la documentación que forma parte del plan de autoprotección.
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9.5 Programa de auditorías e inspecciones.

Se realizarán las inspecciones que por ley esté obligado a realizar el centro sobre el plan de emergencia.

Modificaciones al plan.

Revisado Aprobado

Fecha: Firma Fecha: Firma

Fdo: Fdo:

Fecha: Firma Fecha: Firma
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Fdo: Fdo:

Fecha: Firma Fecha: Firma

Fdo: Fdo:
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ANEXO I

Localización de extintores bie´s y Botiquines
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ANEXO II
Teléfonos de emergencias

GRUPO INTERVENCIÓN TELÉFONO ALTERNATIVO

EMERGENCIAS 112 112

POLICÍA LOCAL de Güímar 922 601175 922 601175

BOMBEROS 112 112

GUARDIA CIVIL 062 112

CONSEJERÍA 922 59 25 00 677 980 960

INSPECCIÓN 922 59 26 87
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ANEXO III
Vías de evacuación
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ANEXO IV

Planos del centro
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ANEXO V

Plantilla de funciones generales del plan

Dirección del plan: Director/a o delegado/a
Encargado de aperturas de puertas: Conserje
Responsable punto de encuentro: Primera persona del Equipo Directivo en llegar.
Asesorías: control, evacuación/confinamiento del alumnado
Personal de administración y servicios: tendrán funciones según las necesidades de la contingencia.
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ANEXO VI

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN

Las revisiones y otro tipo de actuaciones relacionadas con el Plan se harán constar en este documento.

133



Tipo de actuación efectuada: fecha *Revisión del Plan de Autoprotección 15 de

Otras acciones fecha Inspecciones realizadas fecha

Simulacros desarrollados fecha
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ANEXO VIII

CARACTERÍSTICAS POR PLANTAS

CARACTERÍSTICAS DE LA PRIMERA PLANTA

Nombre de la planta → Primera planta
Observaciones: Esta planta alberga los espacios destinados a:

Nº 01 Reprografía

Nº 02 Salón “Anaga”

Nº 03 Habitación de limpieza

Nº 04 Aseo específico para personas con diversidad funcional

Nº 05 Office
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Nº 06 Aula “Bulán” (con dos alturas)

Nº 07 Aseo unisex 1

Nº 08 Cuarto de mantenimiento,

Nº 09 Aseo unisex 2

Nº 10 Despacho de dirección dentro de la cual se ubica

Nº 11 Despacho de administración

Nº12 “Espacios Creativos”

Nº 13 Administración

Nº 14 Biblioteca “María Rosa Alonso”

Nº 15 Sala “Chinijo”

VÍAS DE EVACUACIÓN. Salida al Exterior
Pasillos

Son alternativas

Son practicables

Están señalizados
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Las puertas abren hacia afuera

CARACTERÍSTICAS DE LA PLANTA SEGUNDA

Nombre de la planta → Segunda planta
Observaciones: Esta planta alberga los espacios destinados a:

Nº 16 Aula “Tiles”

Nº 17 Aula “Garajonay”

Nº 18 Despacho 3

Nº 19 Despacho 2

Nº 20 Despacho 1

Nº 21 Aula “Tamadaba”.

Nº 22 Aula Medusa “Malpaís”

Nº 23 “Fablab”

Nº 24 Cuarto de servidores

Nº 25 Aula Medusa “Timanfaya”
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Nº 26 Aula “Tejeda”

Nº 27 Aula “ Taburiente”

Nº 28 Aseo masculino

Nº 29 Aseo femenino

Nº 30 Cuarto de limpieza.

VÍAS DE EVACUACIÓN. Salida al Exterior
Escaleras

Son alternativas

Son practicables

Están señalizadas

Las puertas abre hacia afuera
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ANEXO IX

REVISIÓN DE EFECTIVOS
Alumbrado de emergencia

Señalización

Extintores de Incendio Manuales

Pulsadores de alarma
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Detector Automático de Incendios
Bocas de Incendio Equipadas

Avisador de alarma

Primeros auxilios (Botiquines)

Megafonía
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ANEXO X

GESTIÓN Y USO DE LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS

Siendo las disposiciones legales del RD 486/1997 sobre los lugares de trabajo, este centro está dotado con 1 botiquín de primeros
auxilios.
El botiqyín incluirá materiales de cura, medicamentos e instrumental, un manual de uso y gestión, una hoja de inventario y una hoja
de revisiones. La ubicación del botiquín es la siguiente:

• Reprografía.

MANUAL DE USO Y GESTIÓN DEL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS

CONTENIDO DEL BOTIQUÍN

1. Materiales de cura:
• Guantes desechables (4 pares)

Es importante tener guantes para evitar el contacto con la sangre u otros fluidos corporales que pueden suponer una fuente de contagio de
enfermedades y para no infectar las heridas de terceros.

• Suero fisiológico ( 2 envases de 100 ml y monodosis de 5 ml)
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Se utilizan principalmente para la limpieza de las heridas y quemaduras, cuerpos extraños en ojos, limpieza de oídos, etc.
• Compresas de gasas estériles (1 caja de 20x20 y otra de 30x30)

Se utilizan para curar las heridas y su posterior recubrimiento. Las grandes son muy útiles para contener el sangrado de heridas o para recubrir
heridas que producen muchos restos. • Esparadrapo (1 rollo)
Útil para fijar las vendas, compresas y apósitos.

• Vendas de gasa (4 de 5 cm y 4 de 10 cm)
Son útiles para la aplicación de apósitos, para la protección de heridas frente a agentes mecánicos y para inmovilizar articulaciones.

• Vendas elásticas (1 de 5 cm y otra de 10 cm)
Se suelen utilizar para sujetar apósitos, proteger alguna zona del cuerpo, dar calor en alguna articulación, etc.

• Algodón (1 paquete)
Debe estar presente en todo botiquín, para no se debe utilizar para las heridas, ya que deja restos que se pueden infectar. Es útil para las
hemorragias nasales, taponar oídos, impregnado en alcohol par desinfectar la piel y el instrumental, etc.

• Alcohol etílico de 96 ° (1 botella de 250 ml)
Se utiliza para desinfectar el instrumental y la piel, pero nunca para desinfectar una herida. • Antiséptico ( 1 envase de clorhexedina de 25

ml)
Lo más usado el el Betadine o la clorhexidina que puede usarse en heridas bucales y quemaduras. Se desinfectan heridas una vez limpiadas y
secadas. Preguntar posibles alergias al producto o si alguna vez lo han utilizado.

• Agua oxigenada (1 botella de 250 ml)
Se usa con la misma finalidad que los antisépticos, es decir, desinfección de heridas, también sirve como hemostático (detiene hemorragias)
para pequeñas herida y par heridas bucales.

• Tiritas (1 caja con tamaños diversos)
Son tiras adhesivas por una cara, en cuyo centro tiene un apósito esterilizado que se coloca sobre heridas pequeñas para protegerlas.

• Gel antiséptico ( 1 botella de 200ml)
Para limpiar las manos si no tenemos cerca agua y jabón.

Medicación
Como regla general, se recomienda no administrar medicamentos.

Instrumental
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• Tijeras y pinzas ( 1 tijera y 1 pinza)
Útiles para cortar y extraer cuerpos extraños.

• Cinta de goma o smart (1 cinta de goma)
Utilizado para la realización de un torniquete, estando bien seguro de lo que se hace y para cortar una hemorragia.

REGLAS DE ORO EN LOS PRIMEROS AUXILIOS

SOLO HACER lo que se está seguro QUE SE SABE HACER ACTUAR SIN CAUSAR MÁS DAÑO
EN CASO DE DUDA, LLAMAR AL 112

2. Definición y consideraciones

El botiquín es el espacio donde se guardan los diversos materiales utilizados en curas de primeros auxilios.
El botiquín no debe tener cerradura. Se colocará en un sitio visible y señalizado, seco, fresco y oscuro. Los elementos que contengan deberán
estar adaptados a las necesidades del lugar donde se vayan a utilizar y dispuestos en botellas y cajitas bien cerradas. Todo botiquín dispondrá de
un Manual en el que se expresarán las indicaciones necesarias para el uso de algunos materiales o medicamentos, así como la realización de
alguna técnica concreta.
En un lugar visible del botiquín se escribirá el número de teléfono de los servicios de atención a urgencias: 112

3. Gestión y uso

El botiquín será objeto de una revisión trimestral.
La responsabilidad de las revisiones será asumida por el/la jefe/a de personal, o persona en quién este delegue, al que esté adscrita la
dependencia donde esté ubicado el botiquín. El encargado de efectuar las revisiones deberá rellenar la hoja de revisiones que estará pegada en la
parte externa de la puerta del botiquín y comunicar la necesidad de reponer lo que corresponda.
La finalidad de la revisión es la reposición de los materiales usados y la retirada de los medicamentos antiguos o defectuosos.
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